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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MML el ‘Rey y ia Reina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en. su importante.salud.

De Igual beneficio disfrutan la Serrna. Sraf Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Srás. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista una instancia del Director de la Com

pañía de los ferro-carriles de Tarragona á Barcelona y 
Francia, en solicitud de que en lo ‘sucesivo no se exijan á 
la misma Empresa las £.000 pusetas anuales que viene pa
gando para sufragar los gastos del personal aumentado en 
la Aduana de Rosas en virtud de orden del Ministerfo-Re- 
gencia, fecha 5 de Enero de 1875, que amplió la; habilita
ción de aquella oficina para im portar'm aterial pára la 
construcción de la línea de Gerona á la frontera: francesa; 
motivando la pretensión en que ya han desaparecido las 
causas que obligaron-a la Compañía á pedir la introduc
ción del referido material por la Aduana de Rosas:

Considerando que terminada ya la construcción de la 
línea férrea de Gerona á la frontera francesa, no tiene ob
jeto la habilitación de que se trata:

Considerando que esta habilitación fué concedida con 
la condición de que la Compañía constructora abonase los 
gastos consiguientes al aumento del personal que en la 
Aduana de Rosas se hizo necesario para atender al nuevo 
servicio, entendiéndose anulada la concesión en el caso de 
que la Empresa se negase á sufragar aquellos gastos:

Y considerando que llegado este caso hoy, deben supri
mirse la habilitación y el aumento de personal que se crea
ron condicionalmente; '

S. M. el R e y  (Q. D. G.)> conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido ordenar:

4.° Que se suprima á la Aduana ' de Rosas, en la pro
vincia de Gerona, la habilitación ípiétiéñe concedida por 
orden del Ministerio-Regencia dé 5 dé Enero de 1875 para 
el despacho de m aterial‘con destino; á la construcción del 
camino de hierro de Gerona á Francia.

Y 2.° Que asimismo quede suprimida la plaza de un 
empleado pericial con el sueldo de 2.000 pesetas anuales 
que fué creada por consecuencia de la mencionada habili
tación; debiendo restablecerse la plantilla de la Aduana de 
Rosas en la forma que antes tenía, ó sea: un Administra
dor, con 1.500 pesetas; un Interventor-Vísta, con 1.250 
pesetas, ó .

fie Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde A V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Abril de 1878.

- -  -  r K - ’R ' ' . '. ' o r o v io .
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente consultado por esa Dirección general sobre 
la inteligencia del art. 34 de la vigente ley de Presupuestos 
con relación á las Empresas de vias férreas que sólo han 
disfrutado franquicia de los derechos de Aduanas para el 
material destinado á la construcción de sus líneas.

Enterado S. M., y
Considerando que el precepto citado sólo se refiere á 

dos clases de Empresas: unas que han-obtenido franquicia

durante la construcción y los diez primeros años de explo
tación, y otras que no disfrutan subvención alguna del 
Estado, ni franquicia, ni anticipo reintegrable:

Considerando que en la primera de dichas clases no 
pueden estar comprendidas las Empresas en cuestión, por
que carecen del indispensable requisito que la ley taxati
vamente consigna de haber disfrutado la franquicia d u - 
rante los diez primeros años de explotación; y en la se
gunda no puede siquiera hallarse referencia á ellas, toda vez 
que trata únicamente de las que no disfrutan auxilio algu
no del Estado, y aquellas obtuvieron la franquicia del ma
terial destinado á la construcción;

El ReyRQ. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, se ha servido resolver que el a r
tículo 34 de la vigente ley de Presupuestos no es aplicable 
á las Empresas de vias férreas que sólo obtuvieron fran
quicia durante la construcción. ’ ,

‘ Y de Real orden lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas, ■

 Excmo. Sr.: Visto él expediente instruido en esa Direc
ción general para fijar los derechos que deben exigirse por 
el papel extranjero llamado de seda: . /

- Considerando que este papel ligero sé emplea én envol
ver Objetos delicados, y más especialmente las naranjas y 
limones que se exportan al extranj ero:

: ''Considerando que ni por su clase ni por su valor se 
halla comprendido en la partida i 59 del actual Arancel, 
que se refiere al papel de estraza; ai ordinario paraem pa
quetar y al de lija: *:

Y considerando que la partida 160 comprende á los pa
peles no expresados nominalmente' én otras partidas del 
Arancel, en cuyo caso se encuentra el de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones 
y con lo propuesto por V. E., se . ha servido resolver que 
el papel llamado de'seda pagué por la partida 160 del 
Arancel vigente.

De Real orden krdigó á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 dé 
Abril de; 1878. , , ^

GRQVíO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: Necesitándose 11.824 m etros de  cable de

siete conductores, £.518 de cinco,j98? de cuatro, 20.200 de 
dos y 32.000 de uno, para el paso c\e las nuevas líneas tele
g rá fic a s^  construcción por lositúnqlés de algtuias.seccio- 
nes, entrada de sus cQ nduotoreéaéRnlas^t^ones de cier
tas capitales y prolongación dedoS íCa^es subterráneos de 
la parte Sur de esta Corte, S. M. el Rey (Q.jD. G.) ha te
nido á bien disponer que se adquiei^i este material por pú
blica subasta, con arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones ya aprobado. . . r ;

La subasta tendrá lugar á los 10 dias de anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , siencto el importe del material que 
la motiva cargo al crédito extraordinario de 3.600.000 pe
setas concedido por la ley de 7 de Marzo de 1873, puesto 
que su adquisición es debida á la ampliación y reforma de 
la red telegráfica.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para los efectos

consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1878.

, ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de- Telégrafos ..........
En vista de lo dispuesto en la Real órden anterior, esta Di

rección general ha señalado el dia 1.°. de Mayo próximo para la 
celebración de la subasta á que aquella se reitere; cuyo acto 
tendrá lugar á las dos de la tarde en el despacho del Ilus- 
trísim o Sr. Jefe de esta Sección, y con arreglo ai siguiente p lie
go de condiciones:

Pliego de/condiciones bajo las males deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de 44.324 metros de caUe de siete con
ductores, 2.518 de cinco, 968 de cuatro, 20.200 de dos y 32.000 
de uno con destino al paso dé las nuevas líneas por los tíme
les é interior délas poblaciones y á la prolongación de las co
municaciones-subterráneas de Madrid.

■ C O N D IC IO N E S  G E N E R A L E S  Y  E C O N Ó M IC A S*

1.a a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y  en los Gobiernos! civiles de Barcelona, 
Alicante-, Córdoba» Málaga, Oviedo y Vitoria.

2.a P ara tom ar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el v5 por 100 del importe del m aterial al 
tipo! de subasta en 1a, Caja general de Depósitos ó en sus su 
cursales de las provincias indicadas.

3.a Las proposiciones se redactarán  én la  forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te 

legráficas de Alicante, Barcelona, Córdoba, Gijon, Madrid, Má
laga y Vitoria, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de lantos.de tal mes de este 
año, 11.824 metros de cable de siete conductores, 2.518 de cin
co, 968 de cuatro, 20.200 de dos y 32.000 de uno; y para la se
guridad de esta proposición presento el documento adjunto, 
que acredita haber depositado en tal parte la fianza de 6.604 
pesetas en metálico (ó en tales valores), importe del 5 por 100 
del valor total de los expresados cables al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio de tantas pesetas to
dos ellos.

(Fecha, firma y domicilio.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 40 dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Director general de Correos y Telé
grafo* consignando previam ente! por via de fianza en la Caja 
genéraL de Depósitos el 40 por 400 de la cantidad en que se 
haya rematado el servicio; en la inteligencia de que si en di
cho plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el con
trato* perderá el depósito provisional que hizo para tom ar parte 
en la subasta, quedando anulada la  adjudicación. Los gastos 
que ocasione el otorgamiento del'contrajo y dos copias que se 
rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también la inserción del anuncio en la G a c e t a , 
sin cuyo pago no podrá otorgar el contrato. El resguardo de 
la fianza entregada en la Caja general de Depósitos se con
servará en poder del Habilitado de esta Dirección general, y 
no se devolverá al contratista hasta que este cumpla su com
promiso.

6.a P ara el 34 de Mayo próximo venidero deberán quedar 
entregados en los puntos marcados en la condición 43 los 
44.824 metros de cable de siete conductores, 2.518 de cinco y 
968 de cuatro, y además los 2.200 de dos conductores corres
pondientes á Barcelona, los 5.000 de igual clase asignados á 
Málaga, y los 10.000 id. que corresponden á Madrid. El resto 
del m aterial se entregará para el 45 de Junio siguiente.

7.a Si el contratista no entregase en cada plazQ la canti
dad de m aterial fijada, perderá l^ftanza prestada,'abonándole 
tan sólo y con arreglo á loé preéióS señalados el m aterial que 
hubiere suministrado, hecha la rebaja proporcional en relación 
con el tipo de adjudicación.

8.a El material será reconocido en los puntos de entrega por 
el funcionario ó funcionarios que la Dirección general nombre 
a í efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna las con
diciones de contrata, estando él coñtrátista obligado á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, y á satis
facer los gastos que ocasione.

9.a El pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro 
público1 en vista de las certificaciones de los encargados del re
conocimiento, en las cuales conste que el material cumple con 
todas las condiciones de contrata; cuyos documentos se rem i-



1 8 6  21 Abril de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 111.

tirán  á la Dirección general á fin de que se pueda disponer 
el pago.

40. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
á  las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la  inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

41. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 432.G70 pesetas y 40 céntimos por el importe de la totalidad 
de este m aterial. Los precios que han servido de base para 
fijarle han sido los de 4.500 pesetas, 3.800, 3.000, 1.750 y 970 
cada kilóm etro de cable de siete, cinco, cuatro, dos y un con
ductor respectivamente.

12. El contratista está obligado á pagar los derechos de im 
portación que exijan las Aduanas por la cantidad de esta clase 
de m aterial que introduzca del extranjero; pero le será de 
abono lo que exceda del 3 por 100 sobre el valor de dicho m a
terial, según factura del fabricante, así como se le descontará 
lo que corresponda en el caso que la Hacienda lo declarase libre.

13. Los cables se entregarán en los almacenes de las esta
ciones de Barcelona, Córdoba, Málaga, Alicante, Gijon, V itoria 
y Madrid, y en la  proporción siguiente:

I
 CABLES.

De siete De cinco De cua- De dos De un 
conduc- conduc- tro con- conduc- conduc

tores. tores. ductores, tores. tor.

Metros. Metros. Metros. Metros. Metros.

En Barcelona...................  1.824 2.318 968 2.200 *
En Córdoba................. 2.500 *
E n M álaga .......................  » 3) ■» 5.000 »
E n Alicante (para la Sec

ción de M urcia)  » a 3 ® 3.000
En Gijon (id. para la de

Oviedo)...........................  » » » j> 9.000
En V itoria...........................   » » » 3.000
En M adrid............................ 7.000 » » 10.000 12.000
Idem para eventualidades

del serv ic io ................... 500 200 » 3.000 5.000

S u m a  total. . .  j 11.824 2.518 968 20.200 32.000

14. Si conviniere á la Dirección general de Correos y Telé
grafos la entrega de cables en distintos puntos que los m a r
cados, autorizará al contratista para que así lo verifíapie, p ré- 
via la conformidad de este.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.z Los cables estarán formados del modo siguiente:
Primero. Conductor formado por un cordon de siete hilos

de cobre de 0‘7 milímetros cada uno.
Segundo. Capa aisladora de gutta-percha, de tal espesor, 

que alcance el diámetro de cinco milímetros.
Tercero. Almohadillado de algodón embreado.
Cuarto. Envolvente de cinta de lo mismo.
Quinto. Otro almohadillado de filástica embreada.
Sexto. Segunda cint i de algodón embreado.
Sétimo. Tubo de plomo de dos m ilímetros de espesor.

' En los cables de más de un conductor el segundo alm oha
dillado de filáotica, la últim a cinta de algodón y el tubo de 
plomo serán comunes á todos los conductores, á los que m an
tendrán perfectamente unidos, formando un solo cordon.

2.a Las cintas y f ilá tic a  de los envolventes ántes de ser 
embreadas se im pregnarán en una disolución de sulfato de 
cobre. La brea será de procedencia vegetal de la llam ada de 
Stockolmo, con exclusión absoluta de la que se produce en la 
fabricación del gas del alumbrado.

3.a E l cobre que se emplee en la fabricación debe ser lo 
más puro posible, con un peso específico de 8'899, con toleran
cia de 100 miligramos en más ó en ménos; su conductibilidad 
será por lo ménos el 80 por 100 de la del cobre puro, supo
niendo la de este 60 veces mayor que la del mercurio á la tem
peratura de 14° centígrado.

4.a La gutta-percha será de prim era calidad, muy homo
génea, y la resi- tencia que presentará el aislamiento de cada 
conductor no será menor de 400 millones de unidades Siemens 
por kilómetro y á la tem peratura de 20° centígrado.

5.a La Dirección gm eral de Correos y Telégrafos se reserva 
el derecho de inspeccionar la fabricación de los cables por un 
Comisionado del Cuerpo de Telégrafos, el cual podrá exam inar 
y  reconocer todos los m ateriales ántes de ser empleados, re
chazando los que no resulten de buena calidad, y hará  las 
pruebas de conductibilidad y resistencia que juzgue necesarias 
para cerciorarse de ello y de la perfecta construcción, para lo 
que el contratista le sum inistrará todos los aparatos y útiles 
necesarios. El contratista queda, pues, obligado á declarar el 
punto donde esté situada la fábrica que construya lo& cables.

Sin perjuicio de lo expuesto, y llévese ó no á cabo el reco
nocimiento prévio, los cables raerán reconocidos siempre en los 
puntos de entrega, ó bien en la Dirección general, sobre m ues
tras  tomadas de las diferentes bovinas por los Comisionados 
del Cuerpo encargados de recibirlos. '

6.a Los cables deben ser entregados en carretes ó bovinas 
que no contengan menos de 500 metros en un solo cabo para 
los de uno y dos conductores, 400 para los de cuatro y cinco, 
y  300 para los de siete.

7.a Sin,perjuicio de los reconocimientos a que se refiere la 
condición 5.a, la recepción definitiva de los cables se hará en 
los puntos de entrega; y si de las pruebas que en dichos pun
to s se practiquen resultaran  algunos trozos defectuosos ó̂  de
teriorados, deberán repararse por cuenta del contratista, ó re
ponerse inm ediatam er ce, según el estado en que se hallen á 
juicio del Comisionado.

Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el ma

yor agrado el donativo que han hecho con destino á Bi
bliotecas populares el Marqués de La-Corte de 20 ejempla
res del Manual de Geografía y Breves conferencias sobre 
los fundamentos de la Religión, de que es autor; D. Ma
nuel Fernandez de Castro de 50 del primer tomo de sus 
Obras, y D. Vicente Vázquez Queipo de 100 de los Discur

sos leídos por el mismo ante las Reales Academias de la 
Historia y de Ciencias exactas, físicas y naturales; dispo
niendo que, al propio tiempo que se hacen públicos estos 
donativos, se den las gracias á los interesados por su ge
neroso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Excmo. Sr.: Vista la notoria discordancia que existe 
entre las alineaciones de algunas calles del ensanche de 
esa ciudad y las que acusan las edificaciones erigidas en 
la prolongación de aquellas, correspondiente al término de 
San Martin de Provensals:

Vista la instancia del Ayuntamiento de Barcelona, y el 
plano que solicita que se apruebe para armonizar los inte
reses creados con la uniformidad y enlace de las calles 
comprendidas entre la de la Meridiana y el Parque, en la 
jurisdicción de dicha capital:

Resultando que la proyectada reforma del plano, del 
ensanche de Barcelona ha sido comunicada al público en 
forma conveniente, sin que haya suscitado reclamación 
alguna en el plazo señalado al efecto ni posteriormente: 

Considerando que tanto V. E. como la Sección primera 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, J 
han informado favorablemente á la pretendida reforma: |

Y considerando que esta tiene por origen el que el I 
Ayuntamiento de San Martin de Provensals, fundándose i 
en las atribuciones que le otorga el art. 67 de la ley Muni
cipal, ha concedido autorizaciones para edificar fuera de 
las alineaciones consignadas en el plano aprobado para el 
ensanche de Barcelona, que se extiende al término m uni
cipal de San Martin, con lo cual ha causado perturbacio
nes en el desarrollo del ensanche citado y se ha excedido 
de aquellas atribuciones, por cuanto la ley de 22 de Di
ciembre de 1876 las limita al prevenir que sólo el Minis
terio de Fomento podrá reformar el plano aprobado para 
el ensanche de una población;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  dignado aprobar la refor
ma de las alineaciones asignadas en el plano oficial del en
sanche de Barcelona á las calles de Enna, Guald-Rás y 
Villena, y la interceptación de la calle núm. 43 en la ex
tensión que média entre las dos ántes citadas, con el fin 
de unir las dos manzanas proyectadas para levantar en 1 
ellas el nuevo matadero municipal; todo conforme se de- ¡ 
talla con tinta azul en el plano adjunto; disponiendo S. M. 
al propio tiempo que prevenga V. E. á los Ayuntamientos; 
cuyos términos ó jurisdicciones estén comprendidos en el 
ensanche de Barcelona, que se abstengan en lo sucesivo de 
dictar resoluciones que produzcan alguna alteración en el 
plano de dicho ensanche, por ser esta atribución de la com
petencia de este Centro.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1878.

C. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

M I N I S T E R I O  DE ES T A D O.

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se dignó conceder por decretos 

de 18 de Marzo últim o las condecoraciones siguientes á  los 
individuos que se expresan á continuación:

REAL, Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas ordinarias.
D. Rosendo Mendoza.
D. José Gutiérrez.
D. Cárlos Fernandez Merino.
D. Jaime Cardona.
D. Angel Rincón.
D. Mariano Ibarrola.
D. Julián Gayarre.
D. Alejandro Picazo y Martínez, Brigadier, libre de 

gastos por los extraordinarios servicios que prestó siendo 
Coronel del regimiento Fijo de Ceuta durante la últim a 
guerra civil.

Caballeros.
D. Vicente Anlet.
D. Florencio Millan y Folch.
D. Emilio Manuel de Villena.
D. Nuncio Pericón y Armano.
D. Benito Grande y Primo.
D. Ramón Tamariz.
D. Cristóbal Lahuerta.
D. Manuel Muñoz.
D. Pedro Rivera.

D. Francisco Villaronga.
D. Melquíades Letona.
D. Lúeas María Palacios.
D. Eduardo Escalona.
D. Antonio Serrano.
D. Enrique Gómez.
D. Diego Ruiz López.
D. Pedro Martínez López, y 
D. Eduardo Ortiz de Zugasti, y 
D. Alberto Regules, jóvenes de lenguas de la Legación 

de S. M. en Tánger, libres de gastos por sus extraordina
rios servicios.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces. .
D. Miguel Suarez Vigií, Consejero de Administración 

de la isla de Cuba.
D. Juan J. Cartagena, Alcalde Delegado de Ponce.
D. Lorenzo de Pedro, Presidente que ha sido del Casino 

de la Habana.
D. Isidoro Pons y Roura, del comercio de Barcelona.

Encomiendas de número.

D. Juan Nepomuceno Nebot.
D. José Rodríguez Zurdo.
D. JoséUlpiano Mollinedo.
D. Antonio Miñano.
D. José María Martínez Hernández.
D. Francisco Martínez Hernández.
D. Tomás Aguilera López. ,
D. Joaquín Gumersindo Gómez.
D. José Serrano.
D. Segundo de Mumbert, y
D. Benito Soriano Murillo, Oficial del Ministerio de 

Fomento, libre de gastos por sus extraordinarios servicios 
con motivo de la últim a Exposición de Bellas Artes.

Encomiendas ordinarias.

- D. Félix Olay y Lastra.
D. Antonio Maldonado González.
D. Federico de Orduña.
D. Manuel Jorreío y Paniagua.
D. Vicente W. Querol.
D. Pedro Sánchez.
D. Eduardo Aurioles.
D. Antonio Morales Amores.
D. Inocencio Vilardebó.
D. Tomás Aguilera y Amoraga.
D. Serafín Massa López.
D. Gonzalo Alvarez Castellanos.
D. Pascual Capdevila y Marin.
D. Antonio María Camps.
D. José Vidal.
D. Tirso Sánchez y López.
D. Joaquín Montero y Linares.
D, Nicomedes M. Mateos.
D. Francisco Belmonte.

Caballeros.

D. Antonio López.
D. José Escriña.
D. Cárlos Aurioles.
D. Antonio Moreira.
D. Diego Oliveros.
D. Cándido Castellanos Mesa.
D. Francisco Palomino Rujo.
D. Rafael Sunyé y Morales.
D. Nicolás Cámara y . Gatti.
D. Antonio Gómez y Plasent.
D. Juan Antonio Sacristán.
D. Luis Casso y Rodríguez.
D. José López Zuloaga.
D. Ricardo Valcárcel Lacámara.
Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 23 de la ley de Presupuestos vigente.
Palacio 20 de Abril de 1878.

El Subsecretario, 
R a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de 17 del actual dice al Sr. Ministro del ramo 
el Comandante Marina de Palma:

«Escampavía Escucha en 15 actual apresó seis bultos 
tabaco.»

Madrid 20 de Abril de 1878. =  El Jefe de la Sección de Ar- 
‘ mámenlos, Ignacio García Tudela.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O SIC IO N  DE PAR IS D E  1 8 7 8 .

D E P O S I T O  C E N T R A L .

Continuación de la relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición (1).

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS*

Huesca......................... Almudévar....................................................... D. Antonio Corredor............................... .. Una botella vino.
Dos id. id.
Muestra de cobalto.
Dos botellas vino.
Una id. id.
Método de acordeón é indicador musical. 
Una botella vino.
Cuatro id. id.
Una id. id.
Dos id. id.
Idem.
Idem.
Una id. id.
Cuatro id. id.
Tres id. id.
Dos id. id.
Idem.
Una id. id.
Idem.
Cuatro id. id.
Una id. id.
Idem.
Dos id. id.
Una id. id.
Idem.
Idem:
Idem.
Seis id. id.
Una id. id.
Dos id. id.
Idem.
Una id. id.
Dos id. id. y dos mistela.
Trigo.
Dos botellas vino.
Cuatro id. id.
Idem.
Una id. id.
Idem. '
Dos id. id.
Una id. id.
Idem.
Nueve id. id. '
Cuatro id. id.
Diez y seis id; id.
Dos id. id.
Idem. r 
Cinco id. id.
Once id. id.
Siete id. id.
Cinco id. id.
Cuatro id. id.
Idem.
Una id. id.
Dos id. id.
Trigo.
Cuatro botellas vino.
Una id. y otra vinagre.
Dos id. vino.
Una id. id.
Cuatro id. id.
Dos id. id.
Cuatro id. id, y trigo.
Dos id. id.
Idem. ■
Una id. id.
Dos id. id.
Una id. id.
Cuatro id. id*
Doce id. id.
Dos id. id.
Una id. id.
Mineral de hierro.
Una botella vino. ,
Trigo.
Dos botellas vino.
Una id. id.
Ocho id. licor.
Cuatro id. de vino.
Idem.
Dos id. id. /  ' 
Una id. id.
Dos id. id.
Una id. id.
Dos id. id.
Una id. id.
Idem.
Dos id. id:
Idem.
Una id. vinagre.
Una id. vino.
Idem.
Una id. vinagre.
Una id. vino.
Tres id. id.
Dos id. id.
Idem.
Trigo.
Una botella vino.
Triga

Idem............... . ........... Benabarre..................... ......................... .. D. Vicente Chiville........................................ .
Idem............................. San Juan.................................................... ... D. Julio Despecher.................................................
Idem............................. Yaso ........................................ D. Mariano Domper.......................................................
Idem...................... .. • Monzon............................................................. D. Joaquín Dolader .......................................................
Idem............................. Huesca ............................................................ D. Ireneo Echevarría.....................................................
Idem ............................ Arvaníes......................................... .. D. Mateo Encontra.............................. ................. ..
Idem.................... . . . » Huesca. ............................................................. D. Juan Escarchivol............................... , ...................
Idem ........................... Bolea..................................*............................* D. Antonio Escuer........................................................
Idem ............... Barluenga.................................................... . . D. Pedro Ena.................................................................
Idem . ...................... Istís........ ........................................................ D. Ramón Espin................... .........................................
Idem............... ............ Lanaja................... ...................................... .. D. Pedro Ezquerra.......................... ................... .........
Idem. . . . . . . . . .  . . . . Lupiñen.......................................................... D. José Favana.. . . . ...................... ...............................
Idem. . .................... Huesca ................................................ ............. D. Joaquín Fajarnes............ ............................ .
Idem. .......................... .. La Puebla....................... . D. Rafael Ferrer................................................ ...........
Idem..................... . Lagunarrota............................................. D. Francisco Foncillas ¿.......................................
Idem............................. Ponzano......................................................... .. D. Angel Foncilla...................... ............... ........... .
Idem............................. Sab alies..........*............................................... D. José Fortuño..............................................................
Idem... ........................ Ap-uas.................. . . . » ...................... .. D. Pascual Franco...................................... .
Idem............................. Ayerbe.......................................... ................ .. D. Mariano Fuentes.......................... ........... . . .............
Idem............... ............ Graus...............................................................* D. Pedro Gamboa...........................................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Lalueza........................................................... D. Antonio Gabin........ .................... ............................
Idem............................ Salillas...................................... .................. D. Mariano Garin......................... .................................
Idem ............................ Plasencia..................................................... D. Ramón Garulo..........................................................
Idem.................. .. Sesa......................................................... .. D. Santiago Granado.• ............ .. .
Idem........ , „ ................ Gurrea Gallego.......................................... .. D. Benito Grasa................................... .........................
Idem ...................... . Romar............................................... D. José Gacen..................................... ..............
Idem ............................ Alcubierre.................................................... D. José G abarre.............................. .. . ........................
Idem................ o......... Ayerbe.......................................................... D. Lorenzo Jiménez............ , . ............. . .  . . . .
Idem............................. Gurrea............................................, ............... D. José Gistan........ .................. ..............................
Idem.. . .  ...................... Benabarre............................................ ........... D. Medardo García.................. ..................... . „ ...........
Idem................... . . . . . Santa Eulalia................... ............................ D. Francisco GuiraL.............. .................... ......... .
Idem. ...................... .. Lascellas.......................................................... D. José Guiral.............................. ...........
Idem ...................... . Peralta............................................................ D. Bernardo Guillen............ . .............» ..
Idem............................ San Estéban . . . . . . . . ........ ........................... D. Luis Guillen............................. ................................
Idem......... ... .......... . • Gandasnos.......... ....................................... . D. Mateo Guillen................................... . .
Idem............ .............. Idem ................................................................. D. Manuel Gallo.......... .............. ..................... . ........
Tdem.................. .. Lagunarrota.................................................... D. Joaquín Hernández........... ..............................
Idem............................ Plasencia.......................... ............................... D. Narciso Ibort.. ............. ..................... . .
Idem.................. ......... Idem.......................... ............................... . D. Pedro Ibort................................ ............. ..............
Idem .......................... Ainsa..................... ......................... ............. D. José Isac. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ...........
Idem................. Quinzano........................................... D Mariano *Isarbez;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................... B arbastro .......................................... ........ D Mariano Jordán. . . . .  . . . . . . . .  . . .  . . .  .
Idem............................ Gandasnos.. *.......... ........... . D Salvador Jo ver*.................................. .
Idem............ ............... Barbastro........................ .................. *......... D Anselmo Juser . . . . . . . . . . . ........ ... . . . . . . . .
Idem............................ Almudévar............................................... . D. Juan Lino A liod ..................................................

I) .Manuel Liesa........ .............. ................................Idem........... Huesca . 0. .  ................................................ .
Idem .......................... Siétamo........................................ . .............. D José Lobaco........................... . . ; ..............
Idem ...................... .. Pomar.............................................................. D. Ignacio- Lasierra..........................................
Idem............................. Pinroles............... ............................................. D Antonio Lasierra. . . . . . .  e .............. .....................
Idem......................... . Secastillo.......... .............................................. D José Lasierra^.................
Idem............................ Quinzano............................................. ........... D. Juan L. Lasierra...........................
Idem............................ Banaston............ ........... ....................... . D Basilio Laplana... .  .......... . . .
Idem.,...................... Graus....................... ..................... . D Manuel Lasierra......................................... . . .
Idem........................... Bolea.................................... ........................... D Mariano Laporta........................... .......................
Idem........................... Sariñena........................................................... D Pedro Lasheras................... ..................................
Idem ........................... Ayerbe................................. .................... . D. Manuel Lafuente. ............ .. .
Idem . . .  ...................... Saballes ........................................................... D. Vicente Lahuerta.....................
Idem............................ Santa Eulalia.................................................. D Joaquín Lahuerta.......... ..............................
Idem ............................ Idem ........ ........... *............................. ............ D Ramón* Lahuerta. ........ .................
Idem............................ Candasnos........................................................ D Justo Labara ......................... .......................... ..
Idem............................ Alcubierre...................................... .. .......... D Antonio Lacrua........ ...............................................
Idem ........................... Idem .................... ............................................ D Francisco Lacruz.................. .............. ...................
Idem............................ Barasona........................................................... D Ramón L a r r u i z . ........ ...............
Idem............................ Poleñino..................................... .. . . . D José Latorre. . . . ' .....................................................
Idem ........................... Coscojuela...................................................... D Ramón Lacambra ............  ..............
Idem............................ Ainsa............................... . . , ...................... D José Lanau. ..........
Idem........ .......... .. Lara................................. , ........................... D Pedro Latorre . . . . . . . . .  ^ . . .
Idem............................ Gandasnos.................................................... D Gabriel Lapena........ .................  . . . . . .  . .
Idem.......... ........... .. Grañen ..................... •.................................... D Alejandro Laguna................. ... . . . . . . .  . . . .  .
Idem ........................... Pomar................................... .............. JD. José Laguna.......... ......................... ........... .
Idem............................ Aguas............................................................... D Martin Laguna..........................................................
Idem............................ Gistain . . . . . ............................................ D Pedro Laguna........  ........................ .. . . . . . . . .  .
Idem ................... Ayerbe........................................................... D Sixto López............... . . . . . ......... .. . . . . . .  . . .
Idem............................ Torres........................................................... D Antonio López................................... .......................
Idem ............................ Angües...  ...................... ............. ................ D Mariano López...................................................
Idem............................ Huesca . .  ................................................. D Benito López ..................................................... .
Idem ............................ Sariñena.................... .. . . . . . D José María Losti............... ‘ ........ .......................  . .
Idem .......................... Siétamo............................................... Dnña Josefa Lorés.......... ...................................
Idem ............................ Pomar........ ....................................... Doña Concha Llastarin.......................................
Idem........ ................... Güel............................................ T) Antonio L e n a . . . . . . .
Idem............................. Sariñena........ . ...................... Marbonde v Rasul.......................... ............. .
Idem ............................ Lanaja................ . D Mariano Maralla
Idem ........................ Poleñino............................. .. , D Jacob© Martínez..............................................
Idem............................ Lupiñen............................................. D Manuel Martínez......................................................
Idem ........................... Arbanés................... * . . . . . . ...........  . D Francisco Martínez., . . .  .............. ......................
Idem ............................ Lupiñen...................... D Mateo Martínez ¿ i . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................... Benabarre
Idem .................. Graus................................. n  Ambrosio Miranda............................ ......................
Idem ............ .............. Fonz.........  . . . D Jnannin Moner............................... . ........
Idem............................ Aler.................... D. Francisco Monclus. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem............................ B o le a .. . . . . D Virante Monreal........ ....................... .................... .
Idem . ........................ . Id em ............... D Gárlns Morlans............. .. . . . . . . .  . . .  . . . . »
Idem.......................... Benavente............. I) Ramón Montanus. . . .  o .................................. ..
Idem........ ................... Sesa........................... T) Manuel M ur.........................  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........ .................. Secastillo . . . . . T) Manuel Muzas . . . . . .
Idem............ . . . . . . . .. <
Idem............................

Baile star................... D. Domingo Nadal................. ............... .......................
Peralta........... D .Tosirmin H a v a l . . . . . . . . i . . . . . . .

Idem...... ............... Benabarre.................. . T) Andrfis Nriv&L............................ .
Idem...................... Alcolea................. D Joaquin Nogueras..

K )  V é s w r ia  G i w m d r a y e r *
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Laxmip ............... .... s i .................... D. A ntonio N ov ales .. . .  0, . , , ; ........................................ Dos botellas vino.
C uatro id. doble anis.
Dos id. v ino 
T re in ta  y dos id. id.
Un tra je  de ansotano y  queso.
F o rra je  de m aíz.
Dos botellas de an isete y  cu atro  de alcohol. Siete id. vino.
Dos id. id.

D. Joaquin  O choa................* .............................................. ..
D. José O livan............. ................................................ . . . . . .
D. José Oliver . . « * . ..............................................................

Idem ............. A lisó ......................................................................... D. R am ón O r n a t , .................... ..............................................
U. A ntonio O rú s......... .......................... . ...............................
D. F rancisco  O ru s ......... ................... ................... „ .............

T d av-h D. G abriel O ta l . .....................................................................
Ayerbe........ ................. ....................................... .. D. P ascual O ta l................................................ ......................
Lana ja ............. , ........................................... .......... D. B ernardo O tin ................................................. ................. Una id. id.
P u e b la .. . . . . . ....................................................... D. Anselmo P u e y o ............. .............. ................................... Dos id. id. y  una  de aceite. 

U na id. vino.A y e rb e ............................. ................... ................... D. Pedro  P u e y o .....................................................................
A lm u d év ar............................................................. D. Pedro P e re z ....................................................................... Dos id. id.Idem ........ ....................... P ía  se n c í a ........... .................................................... Doña M aría P erez .................................................................. U na id. id.Idem ............... .. Idem , . o .................. ................. .............................. D. Sim ón P e re z . ................................................................ Idem .Idem .............. .................

Idem ................................ D. F rancisco  P a lla s ....................... ...................................... Idem .
Trigo.T ornillo........................................... D. M ariano P a ñ o ........... .................................. ................. ..Idem ...................... . B a rb as tro ............................................................ .. Idem  ........................................................................................... Dos botellas de vino.Idem ............... *............... M onzon..................................................................... Idem  .................... ...................................*................................. C uatro id. id. y  cu atro  de aceite. 
Dos id. id. y trigo.
Dos id. de vino.

Idem ........................ La°“u n a r r o ta ............................. ............................ D. F rancisco  P a ñ o ............................... .................................Idem ................................. P o leñ in o ........... ............ ....................................... D. Joaquin  P u y a l. ......... ....................................................Idem . .................. ............. B inge.............................................................. D. Tom ás P a lac io ............................... .................................. U na id.Idem ................................. B erb e^ a l.......................................... ....................... D. F rancisco  P a la c io .................... ................................... Trigo.
Cinco bote llas de vino. U na id. id.
Dos id. id.

I d e m ................................ H uesca...................................................................... D. P ascual P o lin ........................ ....................................Id em ................................ Ben ab a rre ................................................................ D. Joaquin  P a rd illo n s ............................................... .Id em .................................
Id em .......................... .. P e ra l ta ..................................................................... D. M artin  P e re ra .. . . ...........................................................
I d e m . . ......................... Id e m .........................................................................

D. M ariano P a s c u a l . ................  .. . . . . . ..........................
D. Pedro P alac ios............................... ................................... T res id. id. 

U na id. id.Idem ........... ...................... Id e m ........... .. ............................. *........................ D. E usebio P an zano ................................................ . . . . . . T res id. id.I d e m ................................ B arbastro  .................. .. » . . . . . .  ........... D. Ju an  P u jo l ......................................................................... C uatro id. id. } 
Idem.Idem  ................................ P o m a r ............. ........................................................ D. B ernardo P e i r c n . .................................... ........................I d e m ............................... Id e m ......................................................................... D. A ntonio P ie r r a .................. ....................* ....................... Idem .Idem ................................. B o lea ............................................................... .. D. M anuel P ed ro s ............. .................................................... U na id. id.Id em ................................ Sooorzano............................................................... D. Sebastian  P u iv ia n o ....... ........................* ..................... Idem . 
Trino. .Id em .......................... B e rb e ja l . . . . . . . .  ........................................ .. D. Ju an  A. P e ro p aó u .................. .........................................Id em ................................. L an a ja .................................................. ................... D. A ntonio P e ñ a ........................ ..........................*............... & <rDos botellas de vino.
Una id. id.Idem ...................... ..

Idem ................................. T orm illo .................................... ........................ D. José P e ra .......................... ................................... ...............
Idem  ............................. ..
I d e m ............................... L u p iñ a n .................................................

D. M ariano P a lla  ................................................... . .............
D. Joaqu in  Porchos ............................... ................. .. Dos id. id. • 

U na id. id.
Id e m ................................
Id em ................................. S a r i ñ e n a ........................... ...................  . .

D. A ntonio  R a s a l . . ..............................................................
D. F ernando  R iv as ..........................................  .................. Dos id. id . 

U na id. id. 
Dos id. id. 
Idem .

M onzon................................................... D. Lorenzo R iv e ra ................................................................Id e m ................................ B e lle s ta r . .................................... ..................... .. D. N arciso R iv era ............................................ ......................I d e m ......... ...................... C andasnos ...................................................... .. D. M auricio R o ig . ................................................................. Ocho id. id. Dos id idId e m ............... v . .......... B ina c id ..................................................................... D. Jacin to  R o m ero .......................................... ......................I d e m ............................... C an dasn o s.............................................................. D. M ariano R om ea............................................................ JUUÍO 1U* 1U*G natrn  id idId e m ................ ............... A lc u b ie rre ...................... ................. ..................... D. Ju an  R u a t a ........................................................ .. U UCttA U itli xu«
Idem  id. id. y  trigo. 
U na botella ele vino.Id e m ................................

I d e m ............................... P o n zano ................................................................... D. Joaqu in  R u fa s ....... . ........................ .................................
I d e m ........................... A n tillo n ........................... ................................. ..

D. Pablo S an z ............................... ......................................
D. M añuel Sánchez................................... . ........... .......... Dos id. id.Una id idI d e m . . . . 0. . . . . . . . . . H u e s c a . . . . . . .  ...................................... D. M anuel S ánchez................................................................ UJlICw i.U.# i.vi»Trlpm *Id e m ............................... A pies......................................................................... D. R arnon Sánchez........................................................... lUUAU*T rl prnId e m ................................ L ag u n arro ta  ................ D. M ariano S an ta fé .................. ............... ................. ........... IU.C11Í*Tiñe; irl ífíI d e m ................................ S ab a lle s ............................................................... D. Tim oteo S a n to la r ia .........................‘.............. ............... JUUo IUi JLvi*TTnfu irl ir)luOTíl......................... .. . . A y e rb e .................................................................... D. L am berto  S alcedo........................ ................................... UJ 11 Cu IU« ±U#T rl ptytI d e m .................. .. Lascellas ................................................................. D. A ntonio S a lilla s .......... ...................... T rl prh

Trlnm P lasencia  ................ .. ......................... ............... D. A driano S a ra s a ........................................... . ................. Trl PTn
M ontm esa.................................. D. Pedro S a r a s a . .......................................... ........................ Tinca írl ir]I d e m ............................... P lasencia  ............................................................. UUb ÍU.® ItU Tino i/i inI d e m ....................... B arluenga ................................................... ••••* Ulict 111# lu* fin tH i /iId e m .................. ............. I d e m .................. ..................................... ................. D. A ntonio S a so , . . .............................................................. UcL li U lu» 1LI*

Idem .OpTi n ífl íflId e m ......................... C an dasn o s ...................................................... .. D. Joaqu in  S a s o t ........................................ ..........................Id e m .......................
I d e m .................... .. G aste lsab as ............................................................ D. Felipe S ecorum ............................. ................................... UGI1U ILl. IU«

U na id. id.
Id e m ........................... .. Sesa........................................................................... D. Joaquin S eg u in .................... ............................................

D. Domingo S e ra l.................. . . ................. .. Dos id. ich
Idem .
Idem .Idem  • ............................. Par i nen a............. ......................................... .. D. B las S e r r a te . . ............................... ............... ...................Id e m ................................ S esa . . . . # . . . . . . . . . . . . . . « . o . . * . . « • • • • . . . D. V icente Sesé ............................................................... Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem  .................. .. G raus D. A ndrés S in ...................................... ..................... ............Idem ................. ............... B en ab arre ................................... ............................Idem ............... - ............... P ueb la............. .............................. ................. D. José S o p e ñ a ...........................*.............................. ..Idem ................................. H u esca .................... ............................................... D. Pedro S opeña.................................................................... Dos id.-de aceite y m u estra  de trigo. 
Idem  id. cié vino.
M uestra de trigo .TIad ItaIoI loo rl a  ttiyi A

Id e m ..........................T̂ l \ ín a 7 ,on  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. B las S o rrib a s .....................................................................
Berbegal. D. José Subias........................ .................................................Idem  ........................... B a r lu e n g a ............• .  • . . ................. .. D. V icente Suelves.................... ............................................Id e m ........................ TT necea. JL/Uo UOIBlidb U-fcí VII1U.

T res id. id.
Dos id. id.
U na id. id.
Idem ,

I d e m .......................... Puebla. D. A ntonio T re lle . .............. ..................................................Idem . ......................... H u esca ......................... D. Tom as T ejero.....................................................................Id em ................... , .......... . L u p iñ a n .......................................................... Id e m ......................................................................................... .Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . G urrea ......................... .............................. .. D. R am ón  T i l ......................................................................... Idem.Id em .. . . . . . . . . . . . . . . P e ra l ta ........................... ................................... . D. Jerónim o T o r re s . ............................................................. C uatro id. y  trigo .Ti S~\ C1 in rj A 171 Y*| AId em ............................ A n iñ e s ......... .. D. José T orres........................ « • ................. ..........................Id em ,........................... ... Ib ie c a .............................................................. .. D. Domingo T o rre s ............................. ..................... .. JJOb 1(1. ütí VilIU.
Idem.Idem ............. ................... L as tan o sa .................................................... D. M elchor T o rre s ............................................. . . ............... M uestra de trigo .
Ocho botellas de v ino y  tre s  de v inagre. 
Dos id. id. y  cu atro  id.
Dos id. de vino.t rl *1 r\

Idem ............... . . . . . . . . P o leñ ino ................. * . . . . . ................... ............... Sr. Vizconde de T orres S o lan o t.....................................Idem ........................ .. Id e m .......................................................................... D. G aspar T orres So lanot............. ................................í f em ....................*........... A n gü es ................ ................................... D. Vicente T o rre n te .. ............................... . . ......................Idem ............... ............ ..
Idem ................................. Puen  d e lu n a ...................................... ...................... D. Miguel T o rra lb a ......... .............................................. ..
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . S a r s a ........... .......................... . . . . . . . D. L uis T o ro ........................................ ...................... 1 1  es 1(1 . lU.TT/ycí i rl i rl
Id em ............................ .. Torres O bispo................................... ................... D. V icente T o b a ñ a .................................................... .. JÜUb 1(1# lu«

Idem .
I d e m ...................... .. G u r r e a ........... .......................... .......................... .. D. A ntonio T ris .............................................. ....................... Tino i H i rl

T orm illo ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. A ntonio  U lie d ................ ................. ................. ............ .. U licl 1U# JLU*TI ACf 1 T
Idem  ........................... . . P o n zan o .................... .............................................. D. E stan islao  Urraca»............................................ .............. iJGS lu. lu.

Idem.
I d e m ........... .. Id e m ................................................................ .. D. Ju an  U rra c a ........... ................. ......................................... TTrin íri ín '

C aste jon ............. .................................................... D. R oque U r e .................................. ....................... ......... UIlcl IU5 IU* ^
Idem.

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . L auceja............................ ................. ............. D. R udesindo V illegas...................... . . . . . . . A ............. TI no i rl írl
Idem F a ñ a n a s ......................... .. D. R am ón V ihuelas. ............................................................ JL/Ub 1U. 1U* TTn 0 irl i rl

Y andalies ................................................... ............ D. A ntonio V a lié s . ............................................ ................... U lid 1U. 1U«Tino i/í in
H u e sc a ..................................................................... Idem  ........... , . . . . • • • • • •  • • . • .............................................. UUb lu. iu.díoln iH in

I d e m ................................ T o rre s ....................................................................... I) José V idal...................... ...............*............. ule to 1U. lu*
Dos id. id.

T C andasn os...................................................... .. D. Benito Y illa g rasa ............................. ........................ P,nbtT*D' iH irl
T r? PTT) S elg u a ............................. .......................... ............... D. José V izcaya................................... ................................... UlicHl U 1U* lu*TTn n irl 'irl

Idem  .................... ........................................ .. Sra. V iuda de V izca rra ................................... Ulld 1U. 1U. TIao i n í H
A lm u d év ar............................................................. D. Serapio V a l . . . ................................................................ JUUb 1U. IU*

Idem .H u e sc a . ................................................................ D. A ntonio B olo............................................. ... Tríom i r 1 í rl ir  7lT"lí3 nP vi t i
T rl ptyi C astilsabas .............................................................. D. José V a lle s . ................ .. ................................................ ... .....................................

íueiii lu. íu. y uiioi ut; viiic»>t¡it/. TsJnPVP "irl rlp vi un
Trlpm S ariñ e n a . ................................................................. D. Juan  B a u se lls ...................................... ... ................................................. ...

i> Uu YC 1U* Ut/ YlilU*
U na id. id.
T i a 0 i rl t rlTrl PTnL a lu e za . .............................................. ... ............................................................... D. M anuel V izca rra ...................................... ...................................................................

T f \ PTY1 H uesca .................................................. D. H ilario  Vallés ............................................................................................... ...
UUb 1U* 1U*P níifr'n i rl i n

Trl ptyi B en ab a rre . ........................................................................ ... ............................. D. José Z a m u i. .... ... .................. ... ............................. ............................................................
tvUd hí U 1U* 1U* TTno in irl

Trl prn Idem  .......................................................................................... ................................. D. Ju lián  Z u r i ta ........................ ........................................... UUb 1U* 1U.
U na id. id.
U n cuadro de cera  con dos proyectos rep resen tando  el uno el retrato  

de S. M. la  R eina  y  o tro  el del p in to r F o rtu n y .
L ibros y m em oria  según  su  catálogo.
M em orias, rev istas, reglam entos y  ac tas.
R eglam entos, m em orias, catálogos y anales  de la  m ism a.
L ibros y  m em orias expresados en el catálogo.
Objetos expresados en el catálogo.! rl n m i n i n

\! \ o fí r» 1 fi M adrid........... D. A ngel del Valle y Muñoz..............................................
S a lam an ca ................ .................................... .. El In s t i tu to ....................................................... ... .................................

rl M adrid ......................................................................................... Sociedad Económ ica M atriten se .......................................
7 ¡PíVf\p}r\7,fi Zaragoza.......................................................... ... Sociedad Económ ica de Am igos del P a í s . . .................
Madrid M a d r id ............................................................................... ... ...................... ... U niversidad l i t e r a r ia ...................................................................................................
Idem  • * Id e m .............................. .. ...................................... ... ................................................ Escuela de M aestro s ......................................................................................................
Idem  . .  .................... I d e m ......................... .............................. ... .............. Idem  N orm al de M a e s tra s . ................................ ...G rím a d a .___  ___  1 Granad a.......... ...... ...................................................................................... U niversidad . . . .  „ ................................... ... ...................... ... .........................................

lUt/Ili IU# 1U.
M emoria, libros según catálogo.1

Madrid 81 de Marzo de 1878.=E1 Jefe del Depósito, Eduardo Torroba,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURÍA GENERAL DE LA  DEUDA PUBLICA.

EMISION PO R  CREACIONES Y  CON VERSIO N ES.— MES DE N OVIEM BRE DE 1877.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Noviembre, que forma esta Contaduría, con
siguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos.  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Escudos. Müs,

TOTAL. 

Escudos. Müs.

CREACIONES.

Renta perpétua al 3 p o r  100 in terior.

9
7
6
4
í

33

Títulos, série A, de 100 escudos, números 336.175 al 336.183......................................... . . ...........................................................
»- » B, de 400 escudos, números 147.963 al 147.968.................... ...................................... ...........................................
» » C, d£ 1.000 escudos, números. 87.874 al 87.879.................... ......................................................................................
» » D, de 3.000 escudos, números 118.157 al 118.160................................................................................... ..........x.......

Inscripción nominal no trasferible, núm. 73.530............... ................ .................................. ............... ................................................
» » á favor de Corporaciones civiles, números 73.634 al 73.637, 73.655 al 73.668 y 73.703 al 73.705.................

Deuda sin interés del personal del T esoro .

384,691*697 ¡

i
} 304.036*097

i

3 
1

£3
4

Títulos, série A, de 100 escudos, números 318.743 al 318.745....................... . ...................................., ....................
.» » B, de 500 escudos, núm. 48.581............................................... . . .  . ....... .............. ...................................................
» » D, de 3.000 escudos, números 37.513 al 37.534......... .............................................. ......... ; ........................................... «

Residuos, números 118.317 al 118.330......... ............. ............. . . . ............................................................... ........................................

• O bligaciones del Estado p o r  ferro-carriles.

46.000 [ 47.011*306

3.185 Obligaciones de 300 escudos, números 1.130.317 al 1.135.501........... .................................. .................. . ............................. ..............

Beuda am ortizable al 2 p or  100 in terior emitida p o r  registros.

1.037.000

678
IMG

603
3.184
1.570

Títulos de la 1.a série, de 300 escudos, números 8.831 al 9.143, 9/340 al 9.409, 9.443 al 9.678 y 9.680 al 9.738.............................
» de la 3.a série, de 400 escudos, números 13.544 al 13.093, 13.301 al 13.444 y 13.477 al 13.903..........................................
» de la 3.a série, de 1.000 escudos, números 6.448 al 6.763, 6.789 al 6.845 y 6.863 al 7.081. .....................................
» de la 4.a série, de 3.000 escudos, números 50.917 al 53.339, 53 379 al 53.449 y 53.469 al 53.168...........................................

Residuos, números 13.717 al 14.373,14.403 al 15.345 y 15.316 *al 15.384....... ........................................................................................

135.600 .
488.000
603.000 

4.368.000
114.373*548 J

5.707.873*548

Total de creaciones• . . . . . . ..................................... . 7.095.909*851
*

CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua  a! 3 p o r  IOO in terior .

1
3

Título, série A, de 100 escudos, núm. 336.344....................... ......................................................................................................
Residuos, números 133.395 al 133.397 ......... 7 ................................................................ ................ ....................................................... | 337*357

Total de capitalizaciones................. .............. .. 337*357

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por IOO interior.

160
63
30 
33 
17

114
‘ 68

4
31 
3

Títulos, série A, de 100 escudos, números 336.184 al 336.343..........................................................................................................
» » R, de 400 escudos, números 147.969 al 148.037 y 148.039 al 148.033................. '.....................................................
» » C, de 1.000 escudos, números 87.880 al 87.909.......................... . . . . . . . . . . ............. - ..................................................
» ' )> D, de 3.000 escudos, números 118.161 al 118.183.................................................................................................
» » E, de 5.000 escudos, números 131.534 al 131.550 ..........................................................................................................
» » E, de 10.000 escudos, números 160.933 al 161.045....... , . , ........................................... ................................................

Inscripciones nominales trasferibles, números 3.569 al 3.573....... . ..... .......... ..... *........................................... ...........

» » á favor de Corporaciones civiles, números 73.653 y 73.654........................... .........*......... ............................

Renta consolidada ex terior  al 3 p or  IOO áe 1367.

35.300 ) 
' 30.000 1 
46.000 1

896£37G [ 
48.734*935 1

1.363*003 i

1.713.791*137

1 Título, série C, de 1.600 escudos, núm. 14.673....... ..................................................... .............................................................

Deuda amortizable al 2 p or  IOO interior.

1.600

69
56
16
48

Títulos de la 1.a série, de 300 escudos, números 9.143 al 9.179 y 9.410 al 9.441.. . .  — ......................................................... .........
‘ » de la 3.a série, de 400 escudos, números 13.093 al 13.116 y 13.445 al 13.476.............................................................. ..........

» de la 3.a série, de 1.000 escudos, números 6.764 al 6.773 y 6.846 al 6.853........................................................................
» de la 4.a série, de 3,000 escudos, números 53.330 al 53.358 y 53.450 al 53.468. . . . ...... ............................................... .........

13.800 ) 
SSUOO f 
16.000' i 
96.000

148.300

Total de conversiones.................................... ............. . 1.863.591*137

RENOVACIONES.

Obligaciones del Estado por ferrocarriles.

13.800;> ; . 69
13.800

REMESAS.
*

De la Comisión de Hacienda de España en el extranjero. 0

3
■ ' 9

8
3 •
4

Hojas, série A, con 30 cupones, á 6 escudos, desde 31 de Diciembre de 1876 á 30 de Junio de 1886...................................... *............ 360
8.160

14.380

559
488
156

Deuda amortizable al 2 por IOO interior de la Dirección general del Tesoro.

111.800

816.504*800
165
353
38

830.784*800
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Escudos. Milésimas.

Creaciones.................................. .....................................................
Capitalizaciones................ . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Conversiones. .......................................................... .... .................
.Renovaciones ...... • • ...* ......................... ...................................
Remesas........................ .. 1................. .................. , .............. ..............

7.095.909*851
337*257

1.862.591*137
13.800

830.784*800

Total. ................. .. 9.803.423*045

T otal equivalente en pesetas.. 24.508.657*61

EM ISION POR CREACIONES.

L a s  em is ion es  d e  la s  c la s es  de D eu d a  qu e qu ed an  e x p re s a d a s  se h a n  v er ifica d o  en  v irtu d  d e  liq u id a c io n es  p r a c t i c a d a s  p o r  los s ig u ien tes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos. DEUDA QUE- SE EMITE.
TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Por el 80 por 100 do bienes ds Propios...............................................................................................................................................
Liquidación por documentos antiguos no recogidos........ .................................................................... .......................................

Vinculaciones............................ .......................... ............................. ................ . .  ..................... .............................. . ....................

2.846.916*97
50.344

143.000

Inscripciones intrasferibles..........
j Inscripción intrasferible y títulos i 
i del 3 por 100 consolidado int.. 1 
| Títulos del 3 por 100 consolidado )

2.846.916*97
50.344

143.000
Deuda del personal..................................... ...................... .................................................................„............ ..................................... 470.112*06

' interior.......... . ............ ............ !
Títulos y residuos......................... 470.112*06

Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles.

A la Compañía concesionaria del de Aranjuez á Cuenca.. . , ............ ..................................... i ............................... ............
Idem id. de Madrid á Malpartida de Plasencia..........................................................................................................................
A D. R. F. Cuervo, concesionario el el de Monforte á Orense................................................................. .............................. ..

256.000
834.000 

9.280.000

15.185 obligaciones generales del) 
> Estado por ferro-carriles de) 
) á 2.000 rs ................................. )

10.370.000

Capitalizaciones. »

Por la tercera parle de intereses de la Deuda interior en los semestres de Diciembre de 1872, Junio y Diciembre ) 
de 187Sj se,lia emitido al tipo de 50 por-100, según la ley................................. ' ................. ...................................................i 3.372*57, < Títulos y residuos de renta per- ) 

1 pétua interior............................. Í 3.372*57

Deuda amortizafele interior al 2 por 1OO.
Emitida en virtud de registros............................. .............................. ............................................. ................................................. • 57.078.725*48 Títulos y residuos................. .. 57.078.725*48

70.962.471*08 70.962.471*08

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .a E n  equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los, siguientes

CRÉDITO S. Reales. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
¥■

CLASE
DE LA DEUDA EMITID A . (

SU IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior. — . . . . . . . .
Idem id. de Corporaciones civiles................................
ídem diferida interior á 3 por 100................ ..............
Capitales de nartícipes legos en diezmos..............
Deuda consolidada al 5 por 1 0 0 . . ....................... ..
Intereses del 4 por 100 capitalizables.....................
Deuda del .5 por 100 exterior antigua.—Empréstito

Guehbard : 2/3 de títulos........ ............ ......................
Intereses de Deuda consolidada al 5 por 100 no ca

pitalizables. ................... ............................................. „. 1
Idem id. id. al 4 por 100..................................................
Residuos al portador del 3 por 100 interior..............

2.314.132*79
10.467.406*20

53.700
589.485*89
108.637*77

3.000

64.000

29.196*39
600

492.962*70

a *

\ 14123.121*7 4
( 9.651*90 por residuos que 

a j se amortizan y 50 p. 100 
l que se rebaja..................

) T ítulos, inscripciones y ¡ 
! residuos de renta per-) 
) pétua interior.. . .  _____;

14.113. 469*84

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

1.805 residuos de i d . . . .  . 1 .......................... .............. 1.483.172*24 * 1.483.172*24 3) j 1.172*24 por fracciones re» 
■ í nunciadas.. . » i ...............

j Títulos del 2 por 100 i n - ) 
( terior . . . . . . . . . . . . ........» 1.482.000

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

Per renovación de 69 de á 2.000 r s ........ .............. 138.000 138.000 *  » !( Obligaciones generales de ) 
} á 2.000 r s . . . . . . . .......... Í 138.000

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY , 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 por 1 0 0 . . . ,

Amortizadles de primera clase...................................... -
Idem de segunda.......................................... .....................
Idem de id. exterior................ .. ................................................... ..

29.196*39
4.000

170.000
12,000

29.196*69
4.000

170.000
12.000

» 13.196*39 |
)) I)
» »
)> »

Títulos del 3 por 100 exte- j
rio r .. ... .............................. Í

Idem id. interior...............
Idem id. id..............
Idem id. id

16.000
4.000

170.000
12.000

1.600.441*53

Documentos re -  \
presentativos de (Láminas de. Deuda corriente del 
amortiñáble d e l  5 por 100 á papel no negociable. 
prim era clase. . /

1.601,925*74 1.601.925*74 1.484*81 |
Títulos é inscripciones in - ) 

trasferibles del 3 por 100 > 
consolidado interior___)

Documentos re -  / Tercera parte de capital del em-
presentativos de J préstito Guehbard...................
mnorüzable de ) Intereses de Deuda corriente del 5  
segunda clase.. \ por 100á papel no negociable.

32.000

1.201.013*46
| 1.833.0-13-46 . » ■ 5.013*46 [ Títulos del 3 por 100 con -) 

solidado interior.. .........J 1.228.000

18.794.429*57 18.794.489*37 • 30.B4 8*20 \ 8.763.941 ‘37

AMORTIZACION DEFINITIVA. 
3 .º Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes ■

CREDITOS.
CAPITALES. 

Reales. Céntimos.

INTERESES. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

Renta consolidada perpetua ................. ............................. ...................... .
Inscripciones de Corporaciones civiles,.................... .....................

a 87.539.000
5.748*68

88.781*38
39.949*68
8.000

30.000
8.189.473*64
3.238.000
4.998.613*48

Capitales de partícipes legos........................ ............................. .
Rentas no percibidas por id................................................................... .
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.—4 de á 2.000 r s . ...................

a
))
»

Deuda del material del Tesoro............................. .........................................
Idem del personal de id.—-Títulos y residuos. , . . . . ,
Idem amortizadle- al 2 por 100 interior.—Títulos.. . . ______ . . . . . . . . . . ■*
Idem corriente af 5 por 100 á papel no negociable 1.138.994*78

33.998.572*08 4.138.994*78 35.137.566*80

Madrid 8 de Abril de 1878*==Fraacisco Luís de R e te .
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Direccion general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 88 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, ohras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, 
tercera cuarta parte, con el núm. 8 de presentación, núm. 3 y 
parte del 4.

Madrid £0 de Abril de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D ire cc io n d e la Caja g en era l de D epósitos.

Está Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuaciqn para el dia 83 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1873, factura núm. 8.448 de señalamiento.

Primer semestre de 1874, factura núm. 8.388 de señala- 
miento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 8.013 de señala
miento.

Primer semestre de 1875, factura núm. 1.971 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, facturas números 1.831 y 1.838 | 
de señalamiento.

Primer semestre de 1876, facturas números 1.741 al 1.743 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.513 al 1.515 
de señalamiento.

Primer semestre de 1877, facturas números 1.37o al 1.378 
de señalamiento.

Segundo semestre'de 1877, facturas números 1.064 al 1.078 
de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
factura núm. 538 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, factura núm. 488 de seña
lamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, factura nú
mero 853 de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 898 y 899 de 
señalamiento. '

Primer semestre de 1877, factura núm. 866 de señala
miento.

Madrid 80 de Abbil de 1878.== El Director general, Garlos 
Grotta.

Fábrica Nacional del Sello.
El dia 83 del próximo mes de Mayo, á las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para 
adquirir 76.000 cartones con destino á los departamentos de 
la misma durante el próximo año económico de 1878-79.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tomar parte 
en dicha licitación, á cuyo ñn estarán de manifiesto en estas 
oficinas el pliego de condiciones y muestras aprobadas por la 
Superioridad todos los dias no feriados, desde las. ocho de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

M a d r id  &o de Abril de 1878.—El Administrador-Jefe, Esta
nislao Diaz.

Banco de España.
Venciendo en 1.° de Mayo próximo los intereses de los pa

garés á cargo de este establecimiento, negociados en virtud de 
lo acordado por el Consejo de gobierno en 80 de Abril del año 
próximo pasado; y á fin de facilitar el pago de los m ism os,’se 
avisa á los interesados que desde el dia 85 del actual, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, pueden presentar los referidos 
pagarés en la oficina respectiva, sita en el piso segundo de la 
Gasa-Banco, bajo facturas duplicadas que se les facilitarán;1 
una de las cuales se devolverá á los presentadores con el seña
lamiento del dia del pago.

Los tenedores de los pagarés cuyo capital vence en el refe
rido dia 1.° de Mayo pueden presentarlos desde dicho dia en la- 
indicada oficina para la habilitación de su pago en el acto por 
la Caja; advirtiendo que para el cobro de los intereses corres
pondientes á los mismos se observarán las formalidades arriba 
expresadas. ;

Madrid 80 de Abril de 1878.=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Seccion de Telégrafos.

RECTIFICACION.

. Habiéndose cometido una omisión involuntaria al redactar 
la condición 1.a inserta en el aniincio publicado en este perió
dico en el dia de la fecha, referente á la subasta de postes con 
destino á la línea de Orense á Mondoñedo, dicha condición 
queda reformada de la manera siguiente:

4.a Los postes serán inyectados al sulfato de cobre por el 
sistema Boucherie, y se entregarán en Ja Goruña la mitad 
para el 31 de Mayo y la otra mitad para el 15 de Junio, plazo 
improrogable.

Madrid 80 de Abril de 1878.—El Director general, G. Cru
zada Villaamil.

Direccion-Adm inistracion de la Imprenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 86 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita álos dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que 
rGunan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias cié este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Abril de 1878.—El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Baleares.
Aprobado por Real orden de 30 de Marzo último el presu- 

puesto para el suministro de aceite á los faros de esta provin
cia durante el año económico de 1878-79, cuyo importe de

contrata asciende á 33.884 pesetas 87 céntimos, he dispuesto se 
celebre la subasta de dicho servicio el dia 6 de Mayo próximo, 
á las doce su mañana, en mi despacho.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la referida subasta el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones que han de regir en el 
mencionado acto.

Paratomar parte en la subasta se consignará en metálico 
en la Gaja económica de esta provincia la cantidad de 339 pe
setas, . acompañando al pliego de proposición el documento que 
así lo acredite, redactándose la proposición con sujeción al mo
delo adjunto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta según se previene en la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que 
no bajen de 85 pesetas, siendo obligación del contratista satis
facer los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Palma 15 de Abril de 1878.=Manuel Starico Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación del suministro de 
aceite,á los faros de estas islas durante el año económico 
de 1878-79, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos'y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .  (Aquí la cantidad escrita en letra, sin 
cuyo requisito será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputacion provincial de Lérida.
Comisión permanente.

La Diputación de esta provincia ha acordado señalar el 
dia 5 de Mayo próximo para arrendar en pública subasta el 
servicio de bagajes en todo el territorio de la misma durante 
el año económico de 1878-79, bajo el tipo y condiciones inser
tos en los Boletines oficiales, números 43 y 45 del 10 y 15 del 
actual; cuyo acto tendrá lugar á las once de la mañana de 
dicho dia en el salón de sesiones de la referida Corporación.

Lérida 16 de Abril de 1878.=E1 Vicepresidente, Bartolomé 
Llinás.=Por acuerdo de la Gomision provincial, el Secretario, 
Angel Sánchez y García.

El dia 5 de MayO'próximo, á las diez de su mañana y en el 
salón de sesiones de esta Diputación, tendrá lugar la contrata 
en pública licitación para la impresión y publicación del 
Boletín oficial de esta provincia durante el año económico 
de 1878-79, bajo el tipo y condiciones insertas en el referido 
periódico, números 43 y 45 del 10 y 15 del actual.

Lérida 16 de Abril de 1878.=É1 Vicepresidente, Bartolomé 
Llinás.=Por acuerdo de la Gomision provincial, el Secretario, 
Angel Sánchez y García.

Sucursal del Banco de España en San Sebastian.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio, núm. 868, representativo de pesetas nominales 17.500, en 
acciones de la Deuda de esta ciudad de San Sebastian, expedi
do por este establecimiento con fecha 18 de Setiembre de 1877 
á favor de D. Francisco Javier Aguirre, se anuncia al público 
por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo.(lo dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 81 de Mayo 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 837 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo, esta sucursal expe
dirá el correspondiente duplicado del resguardo, quedando li
bre de toda responsabilidad. .

San Sebastian 16 de Abril de 1878.=E1 Director, Manuel de 
Xrazábal. X —1514

Administracion Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Abril.
Núm. 378 Antonia Oreiro.—Salmerón.

373 Ciriaca Polanco.—Torrelavega.
374 Grisanto Peinador.—Zaragoza.
375 Oiriaco Martin.—Santa María de Nieva.
376 Domingo Esquiroz.—Tafalla.
377 Francisco Fernandez.—Marcillana.
378 Gregorio Tejedor.—Guadaiajara.
379 Julián del Pozo.—Manila.
380 José Antonio Muñoz.—La Roda.
381 Luis de Llanos.—Haradinos.
388 Manuel Perpiñan.—Vallecas.
383 Matías Repiso.—Peñafiel.
384 María G. García.—Montealegre.
385 Pablo Aceituno.—Sevilleja de la Jara.
386 Román Sanabria.—Miguel Estéban.
387 Saturnina González.—Vitoria.
388 Saturnino Hijosa.—Toledo.

Madrid 80 de Abril de 1878. =E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Búrgos.
D. Justo Barbero y Robledo, Comisario de Guerra Inter

ventor del Hospital militar de esta plaza.
Hago saber que habiendo de contratarse por el término de 

un año el suministro de aceite vegetal de primera, id. id. de 
segunda, carbón de cok, id. mineral, id. vegetal, leña, choco
late, garbanzos, arroz, manteca, tocino en hoja, vino común, 
patatas, velas de sebo é hilas formes é informes para los en
fermos del Hospital militar de esta plaza, con sujeción al pliego 
dé condiciones aprobado por la Superioridad y precios límites 
que se hallarán de manifiesto en la Dirección de dicho Hospi
tal, se convoca á los Iicitadores que quieran tomar parte en la 
subasta que se ha de celebrar el dia 88 de Mayo próximo,.á las 
once en punto de su mañana, ante la Junta económica del 
mismo; cuyas proposiciones han de presentarse por escrito en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se halla unido al 
pliego de condiciones, acompañadas de la cédula de vecindad 
y del talón de haber hecho el depósito en la Gaja económica j 
de la provincia de la cantidad que en dicho pliego de condi- * 
ciones se señala.

Burgos 17 de Abril de 1878,=Justo Barbero.

Comisaría de Guerra de Teruel.
. ^  Comisario de Guerra de esta plaza hace saber que de

biendo procederse al arriendo de una casa con destino á Go
bierno militar de la provincia, en esta capital, se anuncia al 
publico, para conocimiento de las personas que quieran inte
resarse en la .subasta, que tendrá lugar el dia 15 de Junio 
próximo venidero, á las once y media de su mañana, en la 
Comisaria ae Guerra de esta plaza, sita calle del Instituto, nú
mero 1, donde se hahará de manifiesto el nlie-go de condiciones 
y modelo de proposición que han de regirán dicho acto.

leruel 15 de Abril de 1878.=Francisco Sauz.

El Comisario de Guerra, Inspector ele los servicios de esta 
provincia, hace saber que debiendo procederse á la enajenación 
ele vanas prendas, efectos y artículos de consumo, procedentes 
del nospital carlista de Mora de Rubielos, y que existen alma
cenados en dicha villa, se anuncia al público para que las 
personas que deseen interesarse en la subasta, que tendrá lu
gar el día /wo del actual, á las once y media de su mañana, 
presenten sus proposiciones en la Comisaría do Guerra de esta 
capital, sita calle del Instituto, núm. 1, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de regir en dicho 
acto; advirtiéndose que los efectos y demás se exhibirán al 
publico por el Ayuntamiento de la mencionada villa.

Teruel 15 de Abril de 1878.=Francisco Sanz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
 Comision especial de Sisas.

Ignorándose el domicilio de los herederos de D. Federico 
Agudo de Andrade y Pataroti, se les cita por medio del pre
sente para que dentro del término de 80 dias que por primera 
vez se les señala, á contar desde el en que se publique este 
anuncio, se presenten en la Contaduría de esta Gorporacion, 
de doce á cuatro de la tarde, en cualquiera de los del expre
sado plazo, á excepción ele los feriados, para enterarles y ha
cer efectiva la responsabilidad civil que les ha sido impuesta 
por sentencia ejecutoria de la Sala tercera de la Audiencia de 
este territorio, su fecha 4 de Diciembre de 1878, pronunciada 
en causa criminal seguida contra su causante y otros, por 
falsificación de documentos públicos y estafa de valores de la 
Dirección de la Deuda y^este Municipio, aplicable igualmente 
á otros casos análogos ejecutados por el mismo; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 1878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.  3

Alcaldía constitucional de Cieza.
D. Manuel Aguado y Moxó, Alcalde constitucional de esta 

villa.
f Hago saber que hallándose vacante una de las plazas de 

Médico-Cirujano municipal de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 998 pesetas para la asistencia de las familias pobres 
que á la misma corresponden, por acuerdo de la Junta muni
cipal se anuncia en este periódico oficial para su provisión, á 
fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría dé este Ayuntamiento dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la última fecha en que apa
rezca este edicto inserto en el Boletín oficial de la provincia ó 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Cieza 17 de Abril de !878.=Manueí Aguado.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de T o u ro .
Acordado por este Ayuntamiento la provisión en propiedad 

de la plaza de Médico-Cirujano para la asistencia de enfermos 
pobres, dotada con 1.000 pesetas anuales, se llaman aspirantes 
á dicha plaza por término de 30 dias, durante los cuales po
drán presentar en la Secretaría del Ayuntamiento las solici
tudes, en vista de las cuales será provista á la terminación del 
referido plazo.

Touro 18 de Abril de 1878.=E1 Alcalde, Benito García.= 
El Secretario, Manuel Tojo y Cano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

A ls á s u a .
D. Juan Perez Gallego, Alférez del batallón cazadores de 

Estella, núm. 14, y Fiseal en comisión.
Habiendo desaparecido en los combates de Somorrostro, que 

tuvieron lugar los dias 85, 86 y 87 de Marzo de 1874, el solda
do que fué de la tercera compañía del expresado batallón 
Dionisio Urdas Charrero, natural deCadriel, provincia de To
ledo, hijo de Felipe y de Estanislaa, sobre cuyo asunto instruyo 
expediente;

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por este primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término de 
30 dias, á contar desde esta fecha, se presente, en la guardia 
de prevención de este cuerpo personalmente para responder & 
los cargos que contra él resultasen.

Y para que llegue á su noticia expido el presente en Alsá- 
sua á 6 de Abril de 1878.=Juan Perez Gallego.=Por su man
dado, el Escribano, León Crespo.

Irúrzun .
D. Angel García Peña, Alférez del batallón cazadores de 

Estella, núm. 14, y Fiscal en comisión.
Habiendo desaparecido en los combates que tuvieron lugar 

en Somorrostro en los dias 85, 86 y 87 de Marzo de 1874, el 
soldado de la segunda compañía de este batallón, Telesfor® 
Gandriel Cantaléjo, natural de Guesta, provincia de Segovia;

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Ordenanzas del Ejército, por este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el iérmi"» 
no de 80 dias, á contar de esta fecha, se presente en esta
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cantón á la guardia de prevención de este cuerpo para <iar sus
descargos en expediente que se le forma.

Y para que llegue á su noticia expido el presente en I rú r-  
sun á 8 de Abril de 1878.=Angel a . Peña.

P a m p l o n a .
D. Juan Nebot y Blanquee, Teniente Coronel graduado, Co

m andante Fiscal del segundo batallón del regimiento infante- 
•ría de Extrem adura, núm. do.

Hallándome instruyendo sumoria por el delito de deserción 
al soldado de e*íe batallón Gregorio Pantoja Navedo, que proce
dente de la reserva de Mondoñedo, núm. $8, causó alta en este 
cuerpo en la revista de Octubre de 4e>/4,

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Seminario de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
efectuarlo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 13 de Abril do 18 «8.—Juan Nebot.

San Fernando.
D. Lorenzo Salas y  Cabrer, Teniente de navio de segunda 

clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
auxiliar del distrito m arítim o ele San Fernando.

Por el presente y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Juan Pedraza y Sánchez, hijo de Francisco y de Ma
ría, natural de San Roque, de estado viudo, de 62 años de edad, 
de ejercicio jornalero, y peón que fué de los diques en el Arse
nal de la Carraca en el año de 1863, para que en el térm ino 
de SO dias, a contar desde la fecha, se presente en la A yudantía 
de Marina del distrito de San Fernando á dar sus descargos y 
defensa sobre el delito de haber declarado con falsedad; y de 
no verificarlo so le seguirán los perjuicios á que, haya lugar, 
sin más citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 9 de Abril de 1878.=E1 Oñcial, Lorenzo Sa- 
las.=Francisco de Paula Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. - 
A lb u ñ o l .

D. Juan García Maestre, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Agustín No- 
guerol Y ílches, natural y vecino de Almejíjar, casado, del 
campo, como, de 80 años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 3 0  dias, á contar desde 
la  inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente ante este Juzgado á fin de instru irle  déla sentencia que 
recayó, y extinga la pena que le ha sido im puesta en la causa 
que se le ha seguido por amenazas á José Carmona López; ba jo 
apercibimiento que si no comparece en el expresado térm ino 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la  busca y rem isión 
á este Juzgado del Noguerol, caso de ser habido.

Dada en Albuñol á 1.° de Abril de 4878.=Juan García Maes- 
tre .= P or mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

A lm e r i a .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel Espi

nar y Espinar, natural de Gergal, vecino de esta ciudad, en la 
que desempeñó el cargo de Administrador de Loterías, casado, 
y de unos 50 años de edad, de estatura regular, color trigueño 
y  con rosetas en las mejillas por padecer en algunas tempora
das erupciones herpéticas, ojos grandes y expresivos, nariz 
regular, pelo negro entrecano y anillado, barba larga y pobla
da; y viste traje de caballero, para que dentro del térm ino de 
3 0  dias, á contar desde la  inserción de este edicto en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder délos 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue sobre malversación de fondos públicos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y 
agentes de policía judicial de la Nación procedan á la busca 
y captura del expresado D. Miguel Espinar y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Almería á 30 de Marzo de 4878.=Mariano Martí
nez C arrasco.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

A lo r a .
D. José López y González, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias á Antonio García Santos, alias Molinero, vecino de Coin, 
y  de oficio arriero, comparezca en este Juzgado á responder á 
dos cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto 
de caballerías; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y a la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su detención y conducción á 
la  cárcel de este partido á m i disposición.

Dado en la villa de Alora á 3 de Abril de 4878.=José Ló
pez y 6fonza.Iez*=Por mandado de S. S., Cárlos Moreno.

B a e n a .
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia de esta 

T illa  y  su partido.
. Por la presente requisitoria se cita', llama y  emplaza por

térm ino de 10 dias á Antonio Cano, conocido por el Extrem e
ño, vecino de Extrem adura; Diego Cortés, conocido per Coco
rote, castellano nuevo, y vecino de la provincia de Jaén, y 
Magdalena Molina Sánchez, natural de Santa Fé^ vecina de 
Campillos, en la provincia de Málaga, viuda de Antonio Salas 
Anguita, dedicada á la venta deropas usadas, de edad de 35 
años, ignorándose las señas personales de los tres referidos, 
para que se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se les sigue sobre robo de caballerías verificado la noche 
del 2 de Junio último al sitio de Pedro Muñoz, de este partido.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión en su caso á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dada en Baena á 6 de Abril de 4878.=José de Lanzas T or- 
res.==El actuario, Emilio M. Cabezas.

* D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Rarbastro.

Por el presente cita, llama y emplaza á Antonio N., la m a
dre de Domingo, Sr. Broto, Antonio Cereza y Ramón N., cuya 
vecindad y paradero se ignoran, que viajaban el día 17 de Mar
zo último en el coche-diligencia de Agusti que de Huesca se 
dirigía á esta ciudad, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á  prestar declaración en la 
causa que se sigue sobre m uerte casual de Domingo Larriba.

Dado en Barbasiro á 8 de Abril de 1878.=Vicente Vieites 
y Pereiro.—Por su mandado, Pascual Estrada.

B a r c e lo n a . -  A f u e r a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de la presente ciudad.
En virtud del presente se llam a á todas las personas que el 

día 5 del actual presenciaron el suicidio de D. Felipe Paz en el 
térm ino municipal de H orta, y sitio próximo á la casa de 
campo llam ada Can Sitja, ó que de dicho suceso tuviesen co
nocimiento, para que dentro del término de 15 dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á las diez 
de su mañana, á prestar la .oportuna declaración en las d ili
gencias criminales que acerca del mismo se están instruyendo.

Igualmente por el presente y término de SO d ia s : se cita y 
llama á los parientes del suicida D. Felipe Paz para que com
parezcan en el expresado Juzgado y E scribanía, y hora de las 
diez de su. mañana, á prestar declaración y ofrecerles la causa 
por si en ella quieren m ostrarse parte.

Dado en Barcelona á 22 de Marzo de 4878.=Antonio María 
de P ineda.=P or mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano

Barcelona .—P alacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia

del distrito de Palacio de esta ciudad.
. Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ribo y P alle- 
rol, de 2-1 años de edad, vecino que fué de esta ciudad, para 
que dentro del térm ino de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca á este Juzgado á  fin de ampliarle la 
indagatoria en m éritos de la causa crim inal que contra el 
mismo se sigue sobre hurto  de dinero ú Juan Palau Tosas.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 1878.==Felipe del Cas- 
tillo .= P o r mandado de S. S., Joaquín Lloret, Escribano.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ciu
dad, en providencia de esta m ism a fecha, en méritos del expe
diente abintestato de Doña Vicenta de A rrieta y Acuña, con
sorte que fué de D. Manuel Roca Cornet, fallecida en 19 de 
Enero de este año, se llama, cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á  su herencia, ó tengan noticia de que hubiese 
otorgado testamento, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo ó manifestarlo, en méritos de dicho 
expediente; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Barcelona 15 de Abril de 1878.—Por mandado ele S. S., José 
Fiter. X—1611

Barcelona.--  San B eltran.
• D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia deP 
distrito  de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llam a á un sujeto conocido por Teño, 
que habitó en la carretera de Ilostafranchs, de esta ciudad, y 

' según noticias trasladó su domicilio al pueblo de Sans, para 
qué dentro del térm ino de nueve dias, contados desde la in 

se rc ió n  del presente en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente, en 
este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por lesiones.

Y encargo, en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
á todas las Autoridades que componen la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y de ser ha
bido se le conduzca á las cárceles de esta ciudad, en donde 
quede á  disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 4878.=Joaquin de Erraz- 
quin.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

Cáfilas.—San  Antonio.
D. José Peniehet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  José Sánchez Bue

no, vecino que fué de esta plaza, casado con Isabel Barquin 
Gómez, para que dentro del término de 40 dias. comparezca en 
este Juzgado, situado én la cae a del extinguido Consulado, 
calle de San Francisco,, fiúm. 26, para la práctica de cierta, di

ligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en C ádiz.á 27 de Marzo de 4.878.==José Peniehet y  
Calim ano.=Salvador de Asprer.

C á d iz .- S a n ta  C ru z .
Y). Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término 

de 40 dias á Blas Velasco y José Vázquez Villaverde para que 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado á la práctica de 

, cierta diligencia, cuyo término empezará á contarse desde la 
■9 inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advertidos 

que trascurridos sin haberlo verificado, la providencia que re
caiga les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 5 de Abril de 4878.=Enrique R uiz.=A n- 
tonio Fernandez,

Córdoba.- Izquierda.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 

del distrito de la  Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llam a á Agustín Romero, de esta 

vecindad, que es de estatura regular, como de 22 á 24 años, 
delgado, más bien bajo que alto, y viste chaqueta y pantalón 
oscuro, sombrero redondo de media copa, para que en el té r-  

, mino de 20 dias, á contar desde su inserción en los periódicos 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este mi Juzgado, calle Mascarones, núm. 45, á fin de 
que pueda recibírsele su declaración inquisitiva 'en la causa 
crim inal que se le sigue por lesiones á su convecino Antonio 
Cámara; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 

‘y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás que componen la policía judicial, que caso 
de ser habido se sirvan detenerlo y ponerlo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Córdoba á .7 de Abril de 4878. =  Valentin de San
tiago F uentes.= E I Escribano, Federico Duarte.

D aim iel.
D. Ernesto Ayllon, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de 40 dias á Francisco, cuyo apellido se ignora, alias 
Cachule, criado del gitano Antonio de la Paz Vicente, para 
que .se persone en este Juzgado á dar sus descargos en la causa 
crim inal que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial se proceda á la busca, captura, 
detención.y  remisión á este Juzgado con las seguridades debi
das del expresado PYancisco.

Dada en Daimiel á 5 de Abril de 4878.= Licenciado E r
nesto A yllon.=Por su mandado, Mariano P in illa y Morales.

E c i j a .
D. Juan Bautista Avila y Fernandez, Juez m unicipal de 

esta ciudad, é interino de prim era instancia de este partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y  por ante el actuario 

que refrenda penden autos de abintestato por fallecimiento de 
D. Marcial de Reina y Pullon, que fué de esta naturaleza, ocur
rido en la villa de San Baudilio de Llobregat el dia 44 de 
Febrero del año último, siendo á la sazón de edad de 54 años, 
soltero, Médico mayor de Sanidad m ilitar, domiciliado en el 
manicomio de aquella villa, é hijo de D. José y de Doña Con
cepción.

En dichos autos se ha presentado únicam ente y  es parte 
en ellos D. Francisco de P aula Carmona y  Sahagun, como 
marido y legítimo representante de Doña Rosa de Reina y  
Pullon, herm ana del finado, cuya cualidad tiene acreditada.

En su virtud, ha mandado por providencia del dia de ayer 
so fijen segundos edictos en la enunciada villa de San Bau
dilio y  en esta ciudad, y  se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, llamando á todos los que se 
crean con derecho á la herencia Sel I). M arcial para que en el 
término improrogable de 20 dias, contados desde la inserción 
en dichos periódicos, se personen en-este Juzgado á usar de su 
derecho en los referidos autos; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ecija á 42 de Abril de 4878.=Juan B. A vila.=Por 
mandado de S. S., Manuel García Soria. X—4546

Je rez  d e  la  Frontera.—Santiago.
D. Anastasio Vindel y  Palomino, Juez de prim era instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por el 

Rubio ó á sus herederos, ó causahabientes, el cual á princi
pio de Enero de 4877 se reunió en el cortijo nombrado del 
Rey, de este término, con Manuel Guerrero Nieto, para buscar 
trabajo, y con tal objeto recorrieron los cortijos de dicho tér
mino, invirtiendo 45 á 20 dias, y el 26 del expresado mes ai 
transitar ambos por los llanos de Canfina le entregó el Rubio 
al Guerrero una m anta y unas alforjas pardas con rayas á 
cuadros anchos , una camisa de bram ante en mal estado, un 
lápiz de madera, una cuchara de cuerno y  una navaja peque
ña, para que dentro del término de 45 dias comparezca en 

- este Juzgado para hacerle entrega de dichas prendas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará  el perjuicio 
que hubiere lugar.

Jerez de la F rontera 20 de Marzo de 4878.=Anastasió Vin- 
del.==Miguel Baro.
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La Bañeza.

Licenciado D. Florentino Yelasco, Juez de prim era instan
cia del partido de La Bañeza.

Por el presente prim er edicto y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Martin Benavides, vecino de Quintana del 
Marco, que se dice hallarse trabajando en Extrem adura, igno
rándose en qué pueblo, á ñn de que comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar declaración en causa de oficio 
por incendio de una tenada de leña de la casa de Faustino 
Fernandez, vecino de dicho Quintana; apercibido de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Bado en La Bañeza á 6 de Abril de 4878.=Florentino Ve- 
laseo.=Por su mandado, Miguel Oadórniga.

L a  C a ro lin a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa
ludo, y hago saber que en este de mi cargo y por ante la fé 
del actuario se sigue causa crim inal de oficio contra Gabriel 
Cruzado, conocido por el hijo del pregonero, sobre lesiones y 
atentado á Lúeas Morales del Maral, agente de orden público, 
en la que he acordado dirigir la presente, por la que les ex
horto y requiero, rogándoles dispongan con la mayor actividad 
y celo se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á 
la  cárcel de este partido con las seguridades convenientes al 
Gabriel Cruzado, cuyas señas á continuación se expresan; pues 
al hacerlo coadyuvarán á la recta adm inistración de justicia.

Dado en La Carolina á 4 de Marzo de 4878.=Francisco Mu
ñoz Valenzuela.=El Escribano actuario, Fernando Menjíbar.

Señas.
De unos 88 años, color trigueño, de estatura unos cinco 

piés, barba poca, pelo castaño; y viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño oscuro, y sombrero hongo negro.

L le r e n a .
En el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad de Lie- 

rena y su partido se ha seguido causa crim inal de oficio por la 
Escribanía del actuario que suscribe á consecuencia de lesio
nes originadas á Epifanio Torralba y Pablo de la Casa, con la 
explosión de un barreno en la m ina Llerenense. Sustanciada 
por sus trám ites, recayó auto en este dicho Juzgado, sobrese
yendo libremente en las diligencias y declarando de oficio las 
costas, y rem itida en consulta á la Excma. Audiencia te rrito 
rial de Cáceres aprobó la Sala de lo crim inal referido auto de 
sobreseimiento por providencia de 16 de Octubre último.

P ara notificar esta resolución á los indicados Epifanio Tor
ralba y Pablo de la Casa se han librado comunicaciones al 
pueblo de su vecindad y otros inm ediatos, sin que nada haya 
podido conseguirse, porque se ignora el paradero de los mis
mos, en cuya v irtud se ha dictado providencia en este dia, 
acordando la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que llegando á conocimiento de referidos ¡interesados les 
sirva de notificación en forma.

Y cumpliendo con lo m andado, la extiendo y firmo con el 
visto bueno del Sr. Juez en Llerena á 5 de Abril de 1878.= 
V.* B .°= G olluri.= E l actuario, Joaquin Garain.

M a d r id .—A u d i e n c i a .
Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita y llam a á Custo
dio García, de 18 años de edad, soltero, aprendiz de cajista, 
que vivia con sus padres en la  calle de los Tres Peces, núm. 6, 
cuarto bajo, para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se instruye contra Agustin Rodríguez por lesiones á dicho Cus
todio.

Madrid 30 de Marzo de 1878.=E1 actuario, Licenciado Die
go Lozano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Felipe 
Hernández y Hernández, natural de la Alberca (Salam anca), 
hijo de Juan Manuel y Catalina, soltero, vendedor de callos, y  
de 49 años de edad, que ha vivido en el paseo de los Melancó
licos, núm. 6, cuarto en el patio, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del térm ino de 15 dias se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á su frir la condena de un 
mes y un dia de arresto m ayor y accesorias que le ha sido 
impuesta en causa seguida por delito de lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Felipe Hernández; y caso de conseguirla lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Abril, de 1878.=Sebastian C arras- 
co .= Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joa
quin Piqueras Navarro, natural de Valencia, de esta vecindad, 
casado, ebanista, de 46 años de edad, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que dentro del térm ino de SO dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito que re
frenda, á fin de hacerle saber la sentencia recaída en la causa 
criminal que se le sigue por lesiones producidas por disparo

de un arm a de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos del poder judicial, procedan á la busca 
y captura del referido Joaquin Piqueras Navarro, poniéndole 
en la cárcel de Villa detenido, comunicado y á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido, pasando el correspondiente 
aViso.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 4878.=Sebastian Car- 
rasco .= P or mandado de S. S., José Escribano.

M a d rid .—Cen tr o .
En virtud  ¿(de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, cum plimentando un 
exhorto librado por el del distrito de Jesús María, en la ciudad 
de la Habana, se anuncia por el presente el fallecimiento in 
testado del Coronel de Ejército D. Félix Rokirky, y se llam a á 
las personas que se crean con derecho á heredarle, con el fin 
de que dentro del término de 60 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presenten en este Juzgado y E scri
banía de D. José María Miller con los documentos correspon
dientes á hacer valer los derechos dé que se crean asistidas.

Madrid 4.° de Abril de !878.=E1 actuario, José María Mi
ller. —P

M adrid.— Congreso.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Joa

quín Aguado y Horoz, natural de Murcia, bautizado en la par
roquia de Santa María, hijo de D. Mariano y Doña María F ran
cisca, soltero, comerciante, de 37 años, que ha tenido estable
cimiento de muebles en la carrera de San Jerónimo, núm. 53, 
cuarto bajo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en térm ino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia acordada en causa que se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho 
plazo le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que si tuvieren conocimiento del paradero de dicho proce
sado le capturen y rem itan á este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1878.=Sabino R uiz de 
Lope.=Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

M adrid.—Hospicio.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por este segundo edicto á D. Nicolás María Serrano, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado en las horas de audiencia, con obje
to de prestar una declaración en diligencias promovidas por 
D. Wenceslao Martínez, vecino de esta capital; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Mabrid 45 de Abril de 4878.=E1 Escribano, Marrodan.
X—1549

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del. dis
trito  del Hospicio de esta capital, dictada en autos de concur
so de D. Francisco García Mas, se convoca á jun ta  general de 
acreedores para el exámen de créditos y nombramiento prévio 
de un Síndico por fallecimiento del que lo era, D. Jerónimo 
Montesinos, cuya ju n ta  deberá tener lugar el dia 44 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 46 de Abril de 4878.=V.° B.°=José Oñate y  R u iz .=  
El Escribano actuario, Venancio Perez. X—4540

M adrid.—P alacio.
E n virtud  de providencia del Juzgado de prim era instan 

cia del distrito de Palacio de esta capital, en los autos promo
vidos por D. Melchor Sanz Espliguero, por el presente se cita 
y llama á las personas que se crean con derecho á una obliga
ción reconocida á pagar 3 rs. diarios á Engracia García Pe- 
reira durante su vida, como legado hecho por Doña María 
Pereira por escritura fecha £6 de Noviembre de 48S8 ante el 
Notario de esta villa D. Felipe Mendizábal; y un censo perpé- 
tuo de 3 rs. de ren ta al año, cuyo dueño es ignorado y con 
cuyos gravámenes se vendió la finca sobre la que pesan estas 
cargas, sita en la calle de Lavapiés de esta capital, señalada 
con el núm. 36 moderno, 8 antiguo, de la manzana 50, é ins
crita en el Registro de la propiedad al núm. 8.734, tercer cuar
tel hipotecario, para que las personas que se crean con dere
cho á las mismas comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del actuario dentro del término de 30 dias á deducirlos en for
ma; bajo apercibimiento que de no hacerlo pasado dicho tér
mino se tendrán por extinguidas las referidas cargas y libe
rada la finca de los gravámenes dichos en cuanto á tercera 
persona que adquiera dominio sobre la misma.

Madrid 44 de Abril de 4878.=V.° B .°=M olina.=E l actúa-, 
rio, Domingo Vázquez y Mon. X—4547

M onforte.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Román Perez Vidal, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Monforte.

Por el presente edicto hago notorio á todas las Autorida
des, tanto  civiles como militares, é individuos de la policía 
judicial, que en este de mi cargo y oficio del que autoriza pen
de causa crim inal en averiguación de los autores del robo ve
rificado en la iglesia de San Estéban de Añiló la noche del 49

de Febrero del año último de 77; y en dicha causa’he acordado 
exhortar á todas las Autoridades , tanto civiles como m ilita
res, é individuos de la policía judicial, á fin de que procuren 
averiguar el paradero de los efectos que á continuación se ex
presan, y su remisión á este dicho Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Dado en Monforte á 4.° de Enero de 4878.=Roman Perez 
V idal.=De orden de S. S , José R. Costa.

Efectos robados.
Una cruz de plata de peso de libra y media, engarzada so

bre madera, y 8 pesetas en calderilla.

D. Alfonso X II, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Román Perez Vidal, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Vilarino, 
de San Julián de Tor, y cuyas señas personales á continua
ción se expresan, para que dentro del término de 40 d ia s , á 
contar desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á ren
dir declaración de inquirir en causa que se le sigue por lesio
nes á José Ramón López de Bamorto ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar , decla
rándole rebelde.

Y al propio tiempo exhorto á todas las A utoridades, tanto 
c i v i l e s  como militares, é individuos de la policía judicial, se 
sirvan disponer su captura y conducción ante esta audiencia 
con las seguridades debidas.

Dada en Monforte á 5 de Marzo de 4878.=Roman Perez Vi- 
dah=D e orden de S. S., José R. Costa.

Señas de Antonio Vilariño..
E statura regular, barba lampiña, cara redonda, color #tr i

gueño, ojos negros, pelo id.; viste pantalón negro, chaqueta y 
chaleco castaños, sombrero blanco, y calza borceguíes.

N o veld a .
D. Nicolás García y Sempere, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 80 

dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Cañizares García, 
alias Moharra, hijo de José y Ana María, natural y vecino de 
Aspe, cuyas señas al final se expresarán, para que se persone 
en este Juzgado á fin de oir la notificación de la sentencia fir
me dictada en causa seguida contra el mismo y otro por aten
tado á un agente de la Autoridad, y á cumplir la condena que 
por ella le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des para que se sirvan m andar se practiquen las oportunas 
diligencias en busca de dicho sujeto, y su conducción á las 
cárceles de este partido.

Dado en Novélda á 4 de Abril de 4878.=NieoIás García.— 
De su orden, José Ens.

Señas del sujeto antes indicado.
De 49 años de edad, soltero, de oficio labrador, estatura 

regular, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba lampiña; 
viste al estilo del país.

D. Nicolás G a r c ía  Sempere, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quin Torregrosa y Mirambell, natural de Monforte, de 24 años 
de edad, hijo de Joaquin y de Micaela, soldado de la reserva, 
de oficio chocolatero, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 40 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, se 
presente en las cárceles de este partido á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre homici
dio de Lorenzo Lim iñana Salas ; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura del su
jeto de que se tr a ta ,  y lo rem itan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Novelda á 5 de Abril de 4878.=Nicolás G arcía.=  
De su orden , Antonio Sánchez.

Señas del procesado.
E statura más bien alta que baja, color sano, con pecas na

turales en la cara, más bien grueso que delgado , bien pareci
do, pelo castaño oscuro , con muy poco pelo en la barba; viste 
chaqueta délas llamadas americanas, color café, sombrero 
hongo negro y botinas de becerro mat©.

O lm edo.
D. Joaquin María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia del partido de Olmedo.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía c o la t iv a  fam iliar alternativa que José Gómez y Juana 
Diez, vecinos que fueron de Hornillos, fundaron en la iglesia 
parroquial del mismo en 43 de Diciembre de 4763 ante el Es
cribano del número de esta villa D. Francisco Bermejo y Es
tada, y de la que fué último poseedor D. Venancio Talavera, 
vecino que fué de Llano de Olmedo, en donde falleció el 45 de 
Abril de 4859, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en los autos promovidos en
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este Juzgado por Salustiana Gómez García, viuda y vecina de 
esta villa, sobre obtención y mejor derecho á los bienes de di
cha capellanía, como única opositora que hasta ahora se ha 
presentado.

Dado en Olmedo á 22 de Marzo de 4878.=Joa.quin María de 
Alós — Por mandado de S. S., Tomás Forés Perez. —P

D. Joaquin María de Alós, Juez de prim era instancia del 
partido de Olmedo.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
con motivo de la sustracción de cuatro monedas de p lata de 
á 5 pesetas, dos de 2 pesetas 50 céntimos, tres de á 2 pesetas, 
tres de peseta-, una de 50 céntimos, y una peseta 50 céntimos 
en calderilla, y dos bolsitas pequeñas de badana bastante usa
das, que tuvo lugar en l a  noche del 30 de Marzo últim o en 
casa de Ensebio Aeches, vecino de Portillo, en la  que se ha 
a c o r d a d o  p u b l i c a r  el presente, por el que se cita, llam a y em
plaza á los autores del hecho para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 10 dias; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Encargando á las Autoridades é individuos de la policía 
’udicial procedan á su detención y remisión á estas cárceles 
en caso de ser habidos.

D a d o  e n  Olmedo á 5 de Abril de 4878.=Joaquin María de 
A lós.=Pcr su mandado, Manuel Miguel Perez.

O r d e n e s .

D. Gabriel Nieto Gontan, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, y Secretario judicial del partido de Ordenes.

Certifico que en este Juzgado y á mi testimonio se instruye 
causa crim inal contra José Muiño Diñares, natural y vecino 
de la parroquia de Santa María do Queijas, en este partido,' 
sobre hurto de una maleta, que contenia las piezas de ropa si
guientes: un pantalón de paño ó m ezclilla, unas botinas, una 
camisa, dos cuellos y dos pañuelos de hilo, que fué depositada 
y  cargada en el coche de la Empresa Ferro-Carrüana, que sa
lió de la ciudad de Santiago la noche del 10 de Febrero del 
corriente ano, y llegó á la de Ja- Cor uña á la s  cuatro de la m a
ñana del siguiente dia, perteneciendo la indicada m aleta á un 
viajero que venía en el mismo coche, en la que se acordó por 
providencia de este dia recibirle declaración y ofrecerle a 1 
mismo tiempo el procedimiento por si quiere m ostrarse parte 
en él; mas como se ignore su verdadero nombre, apellido y 
vecindad, indicándose por el Adm inistrador de la Coruña de 
dicha Empresa apellidarse Calzada, y según el de Santiago es 
D. Ramón Cardama, aunque en este tomó asiento en el coche 
que salió la noche del 12 del expresado Febrero, sin que en el 
del 10 se notase la falta de ningún equipaje, por medio de la 
presente se cita al referido viajero para que dentro del térm i
no de nueve dias, contados desde la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en la sala do audiencia de este Juzgado, sito en laca - 
lie Real, núm. 9, de este pueblo, á prestar dicha declaración y  
ofrecerle la causa; prevenido que de no hacerlo incurrirá  en 
la m ulta de 5 á 50 pesetas que impone el párrafo quinto del 
artículo 49 de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Ordenes L 9 de Abril de 1878.—Gabriel Nieto.

P a lm a  d e  M a llo r c a .-  L o n ja .
D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de los ilustres 

Colegios de las Audiencias territoriales de Madrid y Granada,
S e c r e t a r io  h o n o r a r i o  de S. i\L, Caballero de la Real y distin
guida U r d e n  e s p a ñ o l a  de C a r lo s  111, de la ínclita y m ilitar de 
San Juan de Jerusalen, etc., etc., y Juez de prim era instancia 
del d i s t r i t o  d e  la Lonja de la c iu d a d  de Palm a de Mallorca.

Por e s t a  requisitoria, hago saber á  los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales de la Nación y agentes de la 
policía judicial que en este Juzgado y Escribanía del infras* 
críto se sigue causa crim inal contra Juan Bosch y Moyá, hijo 
de José y de Catalina, casado, de 26 años de edad, fogonisla, 
natural de esta ciudad, de estatura alta, color moreno, barba 
negra y ojos azules, sobre estafa de ocho hectolitros de habas; 
señalándose el termino de 15 días, desde la publicación de Ja 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  para que comparezca á  fin 
de notificarle Ja sentencia recaída en dicha causa; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á los Srcs. Jueces de prim era instancia y 
uniinicipales do Ja Nación proceclan á 1 a deteneíon de 1 referido 
procesado.,

Palm a 1* de Marzo de 1878.—Francisco Javier Patino Mo
reno.—Por su, maridado, Antonio Tomás.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r i a .
D. Domingo Fons y  Salva, Juez de primera instancia de 

este partido,.
Por la presente requisitoria so cita, llam a y emplaza á 

Vicente y Sebastian Vázquez, hermanos, y su madre Rosa 
Benjumeda, vecinos que fueron de Puerto-Real, residentes se
gún se cree en la plaza de Cádiz, para que en el término de 
30 di as, á contar desde la 'publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la causa .que se sigue contra 
el Vicente Vázquez y otro por lesiones m utuas.

Por tanto, pido y. encargo á todas-las Autoridades ó indivi
duos de la policía judicial competentes practiquen, ó manden 
practicar, las más eficaces diligencias en solicitud de los refe
ridos, y una vez habidos los hagan comparecer en este Juz
gado.

Puerto de Santa María 4 de Abril de i  878.«D om ingo 
Fons.=Por su mandado, Esteban Paullada y  Moreno.

R i v a d a v i a .
D. Alfonso XIJ, por la  gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Balbino Llamas Pons, Juez 
de prim era instancia del partido de Rivadavia.

Por la presente llamo y cito á D. V entura Laurido y L au- 
rido, vecino de Barroso, térm ino m unicipal de Abion, para 
que en el término de 10 di as comparezca ante este Juzgado á 
manifestar los medios de justificación que tuviere para acre
ditar la certeza de los hechos que relaciona en denuncia por el 
mismo producida sobre expropiación indebida y robo de mue
bles y semovientes; apercibido que de no verificarlo le para
rán  los perjuicios á que hubiere lugar en derecho, y se dará al 
asunto el curso correspondiente.

Dada en Rivadavia á 3 de Abril de 4878.=Balbino- L ia- 
nías.—Por mandado de S. S., Gumersindo Rodríguez.

R o n d a .
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Ronda y su partido, etc.
Por esta requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de p ri

mera instancia y municipales de la Nación y agentes d é la  po
licía judicial que en este Juzgado y por la Escribanía de Don 
Manuel Serna se sigue causa crim inal de oficio contra Pedro 
Jiménez Sánchez, vecino de Cortapina, por el delito de lesio
nes; en cuya causa se ha mandado se le llame por medio de 
requisitorias y término de 45 dias para que comparezca dentro 
del mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces de prim era instancia 
y municipales de la Nación procedan á la busca y presenta
ción del mismo.

Dada en la ciudad de Ronda á 4.° de Abril de 4878.=Juan 
Aragonés.==Por mandado de S. S., Manuel Lona.

D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de A dm inistra
ción civil y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

P or la presente requisitoria y térm ino de ocho dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se llam a á 
Francisco, alias Calceto, de 40 años de edad, de estatura baja, 
regordete, con la barba muy poblada; viste ai estilo de los 
charros de Salamanca, con sombrero negro ancho, jubana.de 
paño, chaleco abrochado con botones blancos, cinto de cuero 
negro, calzón pardo de sayal, media negra y alpargata blanca 
cerrada, con anguarina de sayal pardo, para que comparezca 
en los estrados de este Juzgado por la Escribanía del que re
frenda para cierta diligencia en la causa que se le sigue por 
suponerle autor del robo de un buey de la pertenencia de Don 
Angel Iglesias, vecino de Monterrubio de Arucuña.

Dada en Salamanca á 29 de Marzo de 1878.=Bernardo Car
ril G arcía.=A gustin  Bello.

San Roque.
El Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Silves

tre Perez Perez, natu ra l y vecino de Benarrabas, de 32 años 
de edad, soltero, del campo, para que en el término de nueve 
dias se presente en este á prestar declaración en causa que 
instruyo contra José Ranios Pencero por homicidio, contando 
dicho térm ino desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ;  y apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 4.° de Abril de 4878 = Jo sé  Manuel de Ville- 
n a .= P o r su mandado, Juan González.

San Sebastian.
D. Dionisio Soroeía, Juez m unicipal, ejerciendo funciones 

del de primera instancia por indisposición del propietario.
Hago saber que D. Julián Fagoaga, vecino y del comercio 

de esta ciudad, ha sido declarado en quiebra con fecha 45 de 
Marzo último, y después de formado el estado que previene el 
artículo 4.063 del Código de Comercio, se ha fijado el dia 29 del 
corriente y diez horas de la mañana, para la celebración de la 
prim era jun ta  general de acreedores, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, en cuyo acto deberán ser 
nombrados tres Síndicos según está determ inado por dicho 
Código. ,

En su consecuencia, por el presente edicto convoco á todos 
los acreedores del 'expresado D. Julián Fagoaga para la referida 
jun ta ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar; y advirtiendo que no será adm itida en ella persona a l
guna en representación ajena si no se halla autorizada con 
poder bastante, que estará obligado de presentar en el acto, ni 
tampoco podrán ios apoderados llevar más que una represen
tación, en conformidad al art. 4.066 del repetido Código.

Dado en San Sebastian á 5 de Abril de 4878.=Dionísio So- 
roeta .= P ór su mandado, Ramón Antonio-de Guereca.  p

S a n t a n d e r .
D* Nicolás de la Cavada y Aja, Abogado, Juez m unicipal de 

esta ciudad, ejerciendo- la  jurisdicción ordinaria de la misma 
y su partido por jubilación del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 
Bueno Diez, soltero, de 39 años de edad, de oficio labrador, que 
ha sido expulsado hace próximamente un mes de la casa de 
Beneficencia: de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, contados desde el en que se inserte una igual áesta  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
la causa crim inal que se le sigue sobre lesiones.

Dada y firmada en Santander á 5 de Abril de 4878.=Nico- 
lás de la  Cavada,--^De orden de S. S,, Ricardo Cajigal.

Seo de Urgel.
D. Francisco Javier Márquez Búrgos* Juez de prim era ih s -  . 

Lmcia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Hago saber que en el expediente abintestato promovido1 en 

este Juzgado y Escribanía de mi cargo por D. B uenaventura 
Roca, como Procurador de los herm anos Pedro, P^aimunda^ 
Ana, Teresa y Rosa Moles y Cervós, vecinos el primero del 
pueblo del P lá de San Tíiib, la segunda del de Monferrez, la te r 
cera del de Adrall, la cuarta 'de  la villa de Castellciudat y la  
quinta de la de Arfa, se anuncia la m uerte sin testa r del tn> 
de estos, Ram ón Cervós y Salomó, alias- Vilanova,, natu ra l y 
vecino que fué del expresado pueblo-del P lá de San Tirs, don
de falleció en 9 de Junio, de 4868; y se e-ita, llam a y emplaza 
á los que se crean con derecho á heredarle ó tengan  noticia de 
su testamento, para que comparezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de 30 dias; á contar desde la fijación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  con prevención que 
do no hacerlo les parará, el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 44 de Marzo- de 4878.=  
Javier Márquez Búrgos»=Por mandado de S. S.,. Tomás Du
ran, Escribano. X—4513

Sevilla .-—S an  R o m a n .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera, instancia del 

d istrito  de San Rom án de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Valen

tín  López Vasallo, natu ra l y vecino de Pozuelo de Tabora, sol
tero, labrador, de 30 años, para que en.el.término- de 45 dias, 
á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito calle Daoiz, núm. 4, á nom brar Procurador y Abogado que 
le represente y defienda en la causa que contra el mismo sigo 
por lesiones; apercibido que pasado dicho térm ino sin veriíL; 
cario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.'

Asimismo, y en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares qué tuvie
ren noticias del paradero del Valentín López Vasallo para que 
ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 6 de Abril de 4878.=Enrique Iñiguez.— 
El actuario, José María Lastrucci.

S e v i l l a .—S a n  V ic e n te .
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é in te

rino de prim era instancia del distrito  de San Vicente.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Carmona Martin, na tu ra l de Montellano, de 39 años, viu
do, jornalero, para que en el térm ino de 20 dias se presente en 
este Juzgado a fin de que le sea notificada la ejecutoria re 
caída en la causa que se le ha seguido por ten tativa de robo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Abril de 1878.= Manuel Fernandez 
M aldonado.=El actuario, José Luis San Germán.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia de este partido en el dia de hoy, y por igno
rarse el paradero de Fidel Guiral, con últim o domicilio en la 
villa de Luesia, se le cita por medio de la presente cédula para 
que en el térm ino de nueve dias, siguientes al de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en la sala de declaraciones de las cárceles de esta 
villa con objeto de practicar cierta diligencia de reconocimiento 
en causa que se instruye en este Juzgado contra Ignacio Rues- 
ta y Ortiz, vecino de Undues de Lerda, sobre robo á Pedro 
Gaspar con disparo de arm a de fuego y lesiones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 52 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, expido la 
presente cédula de citación, que firmo en la villa de Sos á 5 de 
Abril de 4878.=E1 Escribano, Antonio Sanz.

S u eca .
D. Nicolás Grustan, Juez de prim era instancia de Sueca y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Salvador García Gonga, natu ra l de Villanueva de 
Castellón, residente en Agosto últim o en esta villa de Sueca, 
jornalero, de 43 años de edad, para, que dentro del térm ino de 
nueve dias, contados desde el siguiente al en que la presente 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibim iento 
de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que hubiere 
lugar si no lo verifica; pues así lo tengo acordado en la causa 
que se le sigue sobre hurto de sandías.

Dada en Sueca á 4.° de Abril de 4878.=Nicolás G rustan■.=?. 
De su orden, Cándido Gallar t.

T a ra n c o n .
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de prim era instancia de- 

esta villa de Tarancon y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este dicho 

Juzgado y por la  Escribanía del que refrenda se sigue causa 
* crim inal de oficio con motivo de haber desaparecido el dia 2 

de Marzo últim o en el sitio llamado Lavadero, en térm ino de 
Leganiel, por sumersión en las aguas del rio Tajo, Lúeas Sán
chez, de ocho años de edad, na tu ra l y vecino de Leganiel, hijo 
de José; pelo castaño, vestía pantalón de cordellate negro, 
m ontera de pellejo y descalzo; y como no haya sido encontrado 
hasta la fecha, y sospechándose si pud iera  haber s id o  hallado 
en uno de los pueblos de la ribera del Tajo; he acordado pu ; 
blicar la presente en los periódicos oficiales para que por to~ 

í das las Autoridades y agentes de la policía judicial de estapro-
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vincia f  de la 'de Madrid se proceda á  la lu sc a  del Lúeas Sán
chez; y  caso de ser habido lo pongan en conocimiento de este 
juzgado.

D a d a  en Tarancon á  % de Abril de í878.=Nicomedes Ro
gelio Bage.=Ror su mandad©, Manuel Moreno. Tremp.

D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez de prim era instancia 
de esta -villa de Tremp y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á la 
viuda é hijos, herederos del interfecto José Cirera, álias Palo- 
ño, vecino que fué de la presente villa, para que dentro del 
térm ino de 15 dias comparezcan en este Juzgado por la Escri
banía del actuario que refrenda al efecto de notificarles la sen-* 
tencia ejecutoria recaida en méritos de la causa seguida con
tra  Francisco Soldevila y Sicart sobre homicidio del indicado 
José Cirera, á los fines que puedan interesarles y haya lugar.

Dado en la  villa de Tremp á % de Abril de 1878.=Alejan
dro Borruel.==Por mandado de S. S., Antonio Pe!, Escribano.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido, etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 

Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal de oñcio sobre hurto de una yegua castaña clara, careta, 
m ás de marca, de 10 años, y  una m uleta de rastra , de un año¿ 
de la propiedad de D. Gregorio Martínez, vecino de Sevilla, en 
la  cual he acordado publicar la presente, rogando á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial la práctica de di
ligencias para la busca de dichas caballerías y aprehensión de 
sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición ó fuesen 
personas de conocida probidad y arraigo.

Y al propio tiempo se cita á la persona en cuyo poder se 
encuentre la expresada caballería, para que dentro de 10 dias 
se presente en este Juzgado á acreditar su procedencia; bajo 
apercibimiento ele pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada erí U trera á 3 de Abril *de 1878.=Antonio de Mon- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

Valencia.— San Vicente.
PHD. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito  
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á José Luzon 
Carretero, natural de Ohanes, provincia de Almería, vecino de 
esta capital, hijo de José y de María, de 35 años de edad, casa
do, barbero, de cinco piés y una pulgada de estatura, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, bar
ba poblada, color bueno, sin ninguna señal particular, que viste 
pantalón rayado de paño, chaqueta oscura de invierno, zapa
tos y sombrero hongo negro, con objeto de que dentro del tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
Serranos de esta capital á responder de los cargos que en el 
sumario que contra el mismo y otro se instruye sobre lesiones 
le resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Además encargo á todas las Autoridades y dependientes ele 
la  policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo; y caso de ser habido, lo trasladen á las nombradas 
cárceles, en las que quede preso y á disposición de este Juzgado.

Valencia 4 de Abril de 1878.=Pedro María O rts.= P or man
dado de S. S., Luis Martorell.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y Carras
co, Juez de prim era instancia de esta ciudad.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco Sánchez 
Torrecillas, vecino de Cuevas, á fin de que dentro del térm ino 
de ocho dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado para hacerle una notificación en 
la ejecutoria de la causa crim inal seguida contra Pedro Perez 
Llereria, de la misma vecindad, sobre homicidio de Fernando 
Sánchez Perez, hijo del Francisco Sánchez.

Dado en Vera á % de Abril de 1878.=José M. Castelló.===Por 
su mandado, Francisco Jiménez Soto.

Vigo.
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la eiudad 

y partido de Vigo.
Por el presente prim er edicto se llam a á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Manuel Mateo Iglesias, 
natural de esta ciudad, á fin de que dentro del térm ino de 30 
dias comparezcan á ejercitarlo ante este Juzgado; prevenidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo he acordado por providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio de abintestato promovido por el Procurador Don 
Lúeas Sánchez como de José Novoas Nuñez, con motivo del fa
llecimiento del citado D. Manuel Mateo Iglesias.

Dado en Vigo á 86 de Marzo de d878.=José M. Nieto.-=De 
orden de S. S,, Enrique P ita  Covian, por Cambra. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general e s p a ñ o la  de T ram vías.
El Consejo de. administración de esta Compañía en sesión 

del 18 del actual ha acordado celebrar ju n ta  general ordinaria 
de señores accionistas el dia $9 de Mayo próximo, á las cuatro 
de la tarde, en el local de las oficinas, plaza de Santa Catalina

de los Donados, núm. 3, según se previene en los estatutos de 
la misma.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, á 
los efectos oportunos.

Madrid 20 de Abril de 1878.=Por el Secretario general, 
Victorino Escudero. X—1512

Sociedad A lcoyana del gas.
Resumen del balance de la misma en l.° de Enero de 1878.

PESETAS.
ACTIVO. — -----

Fábrica y dependencias  ..................................   640.94885
Canalización....................................................................  104.89185
Existencias de aparatos...................................  23.706
Idem de fá b r ic a ..............................................................  40.879*81
Caja..................................................................................... 5.8/869
Deudores.......................................   2í.659‘32

T o t a l  i  . 837.327l32

PASIVO.
C ap ita l......................     500.000
Obligaciones  ..........................    250.000
Cuentas corrientes.................................’ ......................  63.171*33
Cupón de las obligaciones .  ..................    7.500
Beneficios á rep a rtir .............................................      16.6o5‘99

T o t a l  *...........    837.327‘32

Alcoy 1.° de Enero de 1878.=E1 A dm inistrador, Francisco 
P ellicer.= E l Secretario, Teodoro Balaciart.=V .° B.°=E1 P re
sidente del Consejo, B. Albors. X—1508

Compañía del farro-carril de L angreo, en Astú rias.
La jun ta  general ordinaria señalada para el dia 28 del ac

tual no puede tener lugar por falta de representación del n ú 
mero de acciones que exigen los estatutos, y se celebrará defi
nitivamente, en v irtud de esta segunda convocatoria, el dia 9 
de Junio, á la una de la tarde.

La orden del dia comprende:
Aprobación de cuentas y actos adm inistrativos del ejerci

cio de 1877.
Distribución de beneficios.
Y nombramiento de cuatro Consejeros y. de la Comisión 

inspectora.
En su consecuencia, se abre nuevo plazo para el depósito 

de acciones y expedición de billetes de entrada, que los señores 
accionistas podrán recoger hasta el dia 1.° del expresado mes 
de Junio. - .

Madrid 17 de Abril de 1878.= Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Aurelio Rico. X —1509

Observatorio de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril de 1878.

1 ij ' TKHFBRATURA I
ahuka |  y humad ad. j

del barísaetrojl termoüktuo j
ECHAS. /educida j

£ o® y ea B _ y elags dei viento. ¡ del cielo,milímetros, jf hnmede- J
JJ cido. |

(Sdelam. 704*87 |  7‘0 6*2 O    Viento. ¡Nubes.
9delam . 705*98 fl 42 3 9l8 S O . . .  B a fte . ÜNuboso.

5Si del dia! 705 34 ¡ 45*2 41*3 O. S. O. Viento .lídem.
8 d e la t .l  704*59 fj 4 5'8 40*8 S. O . . .  Id. fte .. (Idem.
6 de la t.f ?u4‘79 ti 4 2‘8 9*6, ¡O .. . . . .  ídem . .(Idem.
9d e la n .| 706 50 Ij 9 9 6*8 sO.. . . . . .Viento. j| As. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.............. .. 4 6*3
Idem mínima de i d .   ............... «»<>.............................   8i5

D ife re n c ia ......................    7*S
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 49 6
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ...................  46‘6

Diferencia.........................................    27*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............  5*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 20 de Abril de 1878.

ALTURA íSKPBRA-
baromélrica tura bíbeí;- - pubüsa bstabg estabo

SíííMTTWIí^  •< , !,n Sra(ios eion dei á®lai. mrel del cente- del cielo, delamr
mar en mi- gímales. Tiento. ' Tiento, 

límetros.

S. Sebastian, 756‘7 46*6 S_  Calma . Casi desp.0 Tranq*
Bilbao. . . . . .  758 8 184 O   Brisa .. Idem   Idem.
Oviedo  753*8 15*6 S. O .... Calm a. Casi cub.°. »
Coruña*(8 h.) 756 3 14 2 S. O .. .  Viento. N uboso... Picada.
S a n tia g o .... 758T 4 0*9 O  id. h e .. L luvioso.. »

Oporto... c. .
Lisboa  765‘0 14*8 O. S. O. Brisa . .  Nuboso... TranqP
Badajoz.. . . .  * 45 8 S. O ...  Viento. ídem   »

S. Ferii. (8 h.) 767‘3 16*0 N. Brisa . .  ídem . . . . .  Tranq/
Sevilla.. . . . .  764*6 19*0 S. O . . .  ídem . .  Despejado. »
T a r ifa ..  766*0 20*0 O. íd em .. Idem Rizada.
Granada.”.*.*. 765 8 4 5*9 N .O .. .  Idem .. Nuboso . . .  »

Cartagena... 762*0 48*6 S. O ...  ídem .. Despejado. Rizada.
Alicante  760*7 22*0 N. O. . V.° h.°. Nuboso ..*  Idem.
Murcia   764*7 4 5*2 O. N. O. B rísa.. ld.,Uuv.a . »
Valencia  759 5* 4 9 4 O. Viento. Despejado. »•
Palma. 758'S 46*7 O.  B risa.. N uboso... Tranq/
Barcelona... 756*4 ICO O. Viento. Idem  Oleaje.

T e r u e l .. . . . .  757*9 42*4 N .O .. .  Id. fte Idem   »
Zaragoza...» 758*2 4 6*8 N. O. . .  Brisa . .  Despejado. *».
S > m   758*4 8*4 O. Viento. Cub °, 11.*. »
B irgas*.. 7 5 9  9 97  S. O ... Brisa.. N uboso... »
VfiiadólTd... 762*5 44 0 S. O . . . V.® fte. Cubierto.-. »
S ¿amanea. .  761*3 412 O . . . . . .  Viento. Idem   »

M adrid ... e. 762*8 423 S. O .. .  Brisa.. N u boso ... »
Escorial.*... 764*4 4 0*2 O. S. O. Viento. I d e m .. . . .  »
Ciudad-Real 765*3 42 6 O.Id. fte. Idem  »
A lb a cete .,..! 763*6 4 4*5 O. S. O. * I d e m . . . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila. Coruña, Cuenca, 

Huesca, Lérida, Logroño, Orense, Palencia, Palma de Mallorca, Pam
plona, Pontevedra, Soria, Tarragona, YaJladolid, Vitoria y  Zamora.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion  oficial del d ia  20 de A b r i l  de  1878, comparada con 

la del d ia  a n te r io r .

I CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. 1 : :
i Dia 4 6. Dia 20.

Renta perpátua al 8 por 4 6 0 . . ........  1 4£:90 \ 2*90-95
á plazo.1 4 2*95 »

Idem id. exterior..............................., ............1 4 3*80 »
Deuda amortiza ble con interés del 5 pera

i 60 interior...............................   I 27*65 27*62 1(2
no publi¿a-do .1 » 27 *72 4 (2.

pequeños. | » 27*65
Billetes hipotecarios del Banco de Vspa-S

ña, segunda serie.       I 4 04 ‘50 »
Bonos del Tesoro, de 2.006 rs., 6 por 4 0í¡I

interés anual ..................................... . .  i 74 ‘60 72 0(0-72*05-1 0
Idem id., segunda em isión........ ..... ..........  71 ‘50 72 0(0

en cantidades pequeñas 70*80 7-1*70
no publicado. 74*50 72 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 0 0 . . . . ,  i » 90*85

Idem id. al 6 por 100........................................I » 87 tqo
Obligaciones del Banco y del Tesoro D 6| W

por 4 00, série interior       .1 91 6x0 90*P¡}-9! 0[0-9f-05
| 9! *4 0-'5-25-30

Idem id. con id. id. exterior      8 90*90 91 * i 0-25
Carpetas provisionales de obligaciones! 

del Tesoro sobre producto de Aduanas.5 88*50 88*50-89 0[0
no publicado. I » 89*4 5-25

Obligaciones generales por ferro-carriles, j 
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 4 874 .. .1 » c2!S*lü

ídem id., emisiones de 4 873.........................g 25*40 25*05-40
a p la zo .  I » 25*4 5 fin cor.

Idem de 20.000 r s . . .  ................................. .6 » »
no publicado, i 25 OjO »

icciones del Banco de E spaña.. . . . ____1208 qO 240 0[0
no publicado. ¡ 240*50 244*00-25-50-24 2 OiO 

Idem de la Compañía del ferro-carril de
Tíldela á Bilbao....................................................» . »

no publicado 35 ) *
Idem de la Compañía del ferro-carril de

Ciudad-Real á Badajoz................................. » »
no publicado. 4 0 0(0 »

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de
interés anual..........................1.......................  » 4 01 ‘75-102 q0

«o publicado. U2 Ofi) »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino .

DAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... par. I » L o g ro ñ o ,... :?■ 4(4
&lcoy. * I 3(8 L o r c a ... . . . .  par. *
A licante.*.. # i 8(3 L u g o ..  4 ¡2
A lm ería..,., * I 4(4 Málaga  * '
Avila. . . . . . .  par. * Murcia    * 4 (4
Badajoz...*. » 4(4 O ren se ...... » l 4(2
Barcelona,.. » 3(4 Oviedo  & 5(8
Béjar.. . . . . .  par. » Palencia.. , .  » 4(2
Bilbao. . . . . .  » 5(8 Palma Malí/ » 4 ¡2 p.
B u r g o s ... . .  par. » Pamplona... * qr
Cáceres... . .  a 3(8 Pontevedra. » 4pv
Cádiz    » i 3(4 R e u s . . . . . . . .  c q8
Cartagena... » | 4(4 Salamanca.. par. »
Castellón  par. 1 S. Sebastian. » 3(4 p.
Ciudad-Real.j i [4 ¡ » Santander.,. 5t8
C órdob a.... & £ 5(8 Sta.CruzT/e. « i ¡2
Coruña  » I 3(4 S an tiago .... » 4¡*
Cuenca  .4(2  I » S e g o v ia ., .. ,  » 1¡4
F e r r o l . . . . . .  * ¡ 5(8 Sev illa ..  » 4(2
Gerona   * | ?(8 S o r i a . . . . . . .  4 ¡4 w
Giion.. . . . . .  » j¡ 4(2 Tarragona.. q2
G ranada....! * | 3(8 T e r u e l .. . . . .  » gjs
Guadal aj ara. | 4(8 ¡ * T o le d o .... ..  par. i
Maro I a | 4(4. T u d e la ..... .  »
S u elv a  A  » | i V alencia .,.. i  4 ¡a
H u esca ..,.,/;  » |  4(4 Valla d o lid ..  a 4(4
Jaén...................  a ¡ 4(4 Vigo   - * 3;4
Jerez Front/ * | 5¡8 V ito r ia . ,. . .  4t4
León. . . . . . .  » I 8(8 Zamora.. . . .  par. ■>
L é r id a .,, .. .  * i Zaragoza.... « 3 4
l in a r e s , . . . ,  » j £|4 1

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 1 9  DE ABRIL.

í3  por 400 ex ter io r ... i  42 45(46.
Fondos españoles. . . .  j

{ % por 4 00 in ter io r .. .  á »
fondos  ^ \

Consolidados ingleses.»           „ á »

Cambios oBoiales sobr® placas estrainjeras,.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*35,
París, á 8 dias vista, franc. 5*0S d.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado ds 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*14 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, v á 4*11 el kilogramo.
Tocino añejo, de 18 á 19 pesetas la arroba; de 0*S4 á 0*96 pesetas 

la libra, y  de 4 á 4*82 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de $‘G9 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de Q‘4$a o *46, * de 0**8 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*59 la libra* 

Y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0‘54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5‘50'á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y a  0*44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*86 la libra, y  de 4 ‘06 

i  4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, 

y de 0*48 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, áe 46 á 4 7 pesetas la arroba; a 0*60 ia libra, y  á 4 4*80 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; do 23 á 35 el cuartillo, y  da 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer,—Vacas, 245.—Carne
ros, 93.—Corderos, 915.—Terneras, 14 5.—Total, 4.868.

Su peso en fibras* 4 49.200,— Idem en kilógramos, 78.348.



196 21 Abril de 1878. Gaceta de  Madrid.— Núm. 111.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

f o r r o s  DE 12 Ü & A €1OK. J ¿ u3. Cé  vl¿S. PUNTOS DE I.EC.*. ODACiO'K. P t d S . C é n U .

Toledo,. • 486l64 F ábriess de cervezas:S egov ía .. .o 348*05 primera quincena. . »
N o r t e . . . . . . » , . . . , , . » .  2.582:49 Pozos de hielo: interv.. *B i l b a o . . . » . . , . . . . , . . ,  4.2S5 63 Fábrica de gas, cok y
Ar a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  290‘8S I r e s i d u o s . . *
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  4 44*75 M a t a d e r o s . . . 4 8.56S‘40Mediodía , . ....... , .  4.904*54 _ _ _
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . 4 0 ‘31 T o t á l  . . . . . . . . .  25.627‘69

Lo que se anuncia al público para su conocim iento,
Madrid 20 da Abril da 4 878. =  El A lcalde, Marqués de Torneros f ia d o  del Villar,

ro rm a parte de este número el pliego 17 del tomo I de las sentencias de la Sala prim era del Tribunal Supremo.

PARTE  NO  OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.— La Sem ana S anta  que acaba de te rm íM r 
lia dem ostrado elocuentem ente una vez m ás el arraigado' 
cato licism o del pueblo m adrileño. Las sagradas ceremo
nias con que los M onarcas de E spaña solem nizan el a n i
versario  del sacriñcio  del Salvador del Mundo, la asisten 
cia á los D ivinos Oíicios, la v is ita  de S agrarios y la pro 
cesión de los Pasos, han llam ado num erosísim a concur
rencia de fieles, que lia-dado inusitado brillo á dichos actos 
religiosos.

Se ha repartido  el núm . 11 de L a  Ilustración Venatoria, 
interesante publicación consagrada á cuanto  se relaciona 
con la ag ricu ltu ra  y los deleites de la v ida del campo* ilu s
trad a  con grabados de caza y pesca.

Tam bién se ha publicado el núm . 10, año III, de E l 
Campo, con interesantes artícu los y poesías de la especiali
dad á que dicha rev ista  se consagra.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.
M adrid por fuera , por D. A ntonio de T rueba.— Mafirid, 

1878, Jubera, editor.
Un nuevo libro de D. Antonio de Trueba^ siem pre es 

m otivo de legítim o regocijo para las letras españolas; an u n 
ciar su  aparición c o n s titu y e , pues, u n  gratísim o deber 
para  cuantos se hallan  consagrados, a la  estad ística l ite ra 
ria . Si á estas circunstancias de carácter general se agrega, 
como en el caso p resen te, la estrechísim a am istad , el in 
variable cariño que une al em inente au to r deH ibro  M adrid  
por fuera con oí hum ildísim o escritor que ílrm a estas lí
neas, no es necesario advertir que los severos críticos t i e 
nen que renunciar á un  detenido y profundo estudio, á una 
verdadera disección hecha para encon trar en las más r e 
cónditos fibras del corazón del poeta algún .leve delecto.

Y la im ágen de que acabo de servirm e no es tan  a t re 
v ida  como pudiera sospecharse, pues el libro titu lado  
M adrid por fuera  es el corazón del au tor, en el que pueden 
estudiarse todos sus nobles im pulsos, todas sus pasiones, 
todos sus m ovim ientos. < ,C ualquiera que conozca la personalidad luerana^ de 
T ru e b a  no se encontrará sorprendido leyendo su p roduc
ción m ás reciente; en ella, como en todas las suyas an te 
riores, se nos m anifiesta rindiendo culto á los m ás dulces y 
legítim os afectos, á la san ta  Religión de nuestros padres, al 
am or de la m adre P a tria , al entrañable cariño que p ro fesa  
á su país n a t a l , á la fam ilia, al am or, á la am istad ..... 
¡Dulces y respetables sentim ientos que vienen acom pañan
do á Trueba desde que, n iño aun , y consagrado á u u  p ro 
saico trabajo , sen tía  que le andaba algo dentro , hasta  que 
aquel algo se tradu jo  en el inim itable Libro de los cantares, 
y desde entonces hasta  hoy en m edio centenar de vo lúm e
nes, traducidos m uchos do ellos á todos los idiom as de 
E uropa y que señalarán en el porvenir carácter especial á 
la lite ra tu ra  española de nuestro  siglo!

En M adrid por fuera , como en otros libros de Trueba, el 
asun to  verdadero no es m ás que un  pretexto; un  pretexto, 
sirviéndom e de sus propias frases, para  recordar, y s a i t i r ,  
y  n a rra r ; un  ensayo para poetizar las afueras de Madrid; 
porque considerando que este n o ’tiene á su alrededor una 
gu irnalda  de flores, le ocurrió  buscar en su propio corazón 
algunas florecidas con que suplirla. El libro fue escrito 
d u ran te  un  período en que el poeta, ausente de su país n a 
ta l por las discordias civiles, se hallaba obligado á presen
ciar dolorosas consecuencias del fanatism o político. 
aquí que sea un a  valerosa protesta contra la revolución.

El libro fue escrito después de un a  larga ausencia de 
M adrid, en la cual se habían  obrado radicalísim os cam bios 
de todas clases. De aquí que constituya  un  verdadero es
tudio  com parativo  entre el M adrid que dejó 15 anos antes, 
y  de aquí tam bién que relacionando sus im presiones m o 
dernas con sus recuerdos de niño, de adolescente y do 
hom bre, nos haya  dado una  interesante au to-biografía  y 
u n a  série de curiosos recuerdos de lo que era la bohem ia 
lite ra r ia  en su juventud .

M adrid por fuera constituye u n  paseo de c irc u n v a la 
ción de la Corte; pero paseo tan  conveniente al a lm a como 
á la inteligencia, porque una y o tra  encuentran  á cada 
paso m otivo de sen tir y aprender. Las investigaciones h is 
tóricas se unen á ios estudios etim ológicos, la trad ic ión  á 
la anécdota, lo cómico á lo sublime. Quien sienta  vacilar 
su  fé, póstrese con el poeta en los san tuarios de las afueras 
de M adrid; quien desee conocer m isterios de la v ida  l ite 
ra ria , penetre con Trueba en el círculo de sus am igos de la 
juventud; quien  sea aficionado a la s  investigaciones h is tó 

ricas y arqueológicas, m edite sobre las e rud itas observa -- 
ciones que hace el au tor en todos los puntos que recorre; 
quien sólo busque solaz y esparcim iento al ánim o, entable 
relaciones con el infatigable cazador D. H ipólito  y su fa 
mosa culebrina , capaz por sí sola de acabar con toda la caza 
del térm ino de M adrid, á no ser por las m alas pólvoras, que 
perm itían  que todas las piezas se fueran  heridas; recuer
de el origen de la  ballena del M anzanares ó investigue con 
el discreto h isto riador el origen del títu lo  de Calle de los 
Federales, puesto á una de las de Vallehermoso.

Libro que satisface tan  con trarias aficiones por fuerza 
que ha de ser bueno; pero aun  sin  tener prendas tales, b as
ta ría  para su crédito el castizo lenguaje que en él cam pea, 
las donosas genialidades de que está lleno, y el dom inio con 
que el au tor hace asom ar la sonrisa á los labios y las lá 
grim as á los ojos al sencillo im pulso de su voluntad. C uan
tos sepan ó quieran  buscar la belleza por el cam ino del sen
tim iento, lean el libro de Trueba: si en él no se resuelven 
problem as tan  elevados como el de fijar en el mono la a s
cendencia hum ana; si no contribuye tam poco á persuad ir
nos de la conveniencia de decidir los altos problem as polí
ticos m ediante la destrucción de todo cuanto  existe, ofrece 
en cambio tranquilos goces y nos fortalece á su frir las 
contrariedades de la fortuna, sostenidas por el dulce am or 
de la fam ilia, m ién tras que. el alm a, elevándose á o tras re
giones, busca en las celestiales ven tu ras la com pensación 
de los acerbos m ales de la vida.
H igiene popular, por el D octor B. D ionisio C aldev ila  y Sevi

lla.— M adrid, 1877, im p ren ta  de Y. Saiz.
No puede ser m i objeto hacer un  análisis c rítico  de este 

libro, así po r mi incom petencia ea¡ el tem a desarrollado por 
el Doctor Galdevilla, como por la au to ridad  del au to r en el 
asunto . L im itado  á  señalar la publicación  del libro, sólo debo 

| añad ir como no tic ia  esencialm ente bibliográfica que el 
> au to r ha elegido para  su  obra la form a dialogada, haciendo 

co n cu rrir á ella á  u n  padre, que representa la ciencia y la 
experiencia, y á  un niño*, hijo  suyo, que m otiva  sus-.expli
caciones, y busca con in fan til curiosidad la satisfacción 
de sus dudas.

Cinco in teresantes capítulos com prende esta obrita , y 
tra ta n  respectivam ente de la atm ósféra y los-fenómenos re 
lacionados con la  m ism a;, alim entos,.condim entos y bebi
das; condiciones-higiénicas que deben reu n ir  los vestidos; 
la g im nasia, los diferentes ejercicios y el descanso; h ig iene 
en su aplicación á los sentidos corporales.-

E l Sr. Caldevilla, que se propone en su libro re u n ir  li
geros apun tes’para  que lleguen á todas-las clases de la so 
ciedad conocim ientos ta n  ú tiles como* descuidados y des
te rra r  algunas perjudiciales- preocupaciones^habrá v isto  se
guram ente compensados* sus laudables esfuerzos con el fa 
vor del público..
Popular Sayings from  M i Ib er ia , hy¿ Fieláat- A itia ick e .— 

Quebec, 1877..
Pequeño en volum en, pero rico e n  pensam ientos, es el 

libro que así se titu la , publicado ú ltim am en te  en el C ana
dá, y en el que  sus autores han  sabido reu n ir u n  extenso 
repertorio  de m áxim as, dichos populares,, refranes y pensa
m ientos españoles, trasladados á la lengua inglesa con sum o 
acierto. Los autores,, según consigna d iscretam ente u n  
d iario  ex tra n je ro , han sabido, vo lando  de flor en flor, 
apoderarse de su  esencia, y  su  elección de pensam ientos, 
de proverbios y de m áxim as acusan  u n  gusto y u n  se n ti
m iento exquisitos.

L a m odestia con que aparecen presentados al público 
los tesoros de saber, de observación, y de ingenio que en 
c ierran  los dichos españoles no h a  sido b astan te  á que. que
den ocultos los nom bres de los com piladores, y la prensa 
am ericana ha m anifestado que el pseudónim o de A itia iche  
pertenece á Miss A na Thom ás Howeils, h ija  del em inente 
litera to  de su  apellido, Cónsul de los Estados -Unidos en el 
Canadá, y el de Fi&ldat á nuestro  ilu stre  com patrio ta el 
Sr. Conde de P rem io Real, Cónsul general de E spaña en 
Quebec. Este ú ltim o  pseudónim o nos hubiera  sido ya co
nocido, aunque guardaran  silencio los d iarios am ericanos, 
por figurar al fren te  de num erosos y excelentes trabajos li
terarios y m usicales, que dem uestran  el cariño  con que el 
Sr. Conde de Prem io Real cu ltiva  las letras y las artes.

El librito  publicado por nuestro  com patrio ta  no cree
mos que esté á la ven ta  en España; pero el au tor, dando 
u n a  nueva prueba de su desprendim iento, ha regalado buen 
núm ero de ejem pláres del m ism o al M inisterio de Fom ento  
para  su d istribución en tre  las Bibliotecas populares.
Lo que es la C ruz Roja, Folleto escrito en defensa de esta 

Asociación por el lim o. Sr. D octor D. M ariano Yagüe y  
F ernandez.—M adrid, 1878.

A lgunas acusaciones lanzadas por un  periódico, y otras 
contenidas en un  libro recientem ente publicado con tra  la 
benéfica Asociación consagrada al alivio de los heridos en 
los campos de batalla , han  m ovido al ilustrado  P resb ítero  
Sr. Yagüe á dar á la estam pa este folleto, aprobado en to 
das sus partes por la Comisión perm anente de la Asamblea. 
E n él se refu tan  v ic toriosam ente dichqs acusaciones, y se 
da clara y cabal idea d.e los fines de la Asociación, sus re 
sultados y el carácter que la distingue. Es u n  estudio cu
riosísim o y digno de ser leido.
Tres libros p ara  los niños: Cuentos fantástico-m orales, por 

D. M anuel Jo rre to  P aniagua, te rcera  edición; Leyendas 
católicas, por D. Baldomero M ediano y R uiz; Las obras 
de m isericord ia , por D. Ildefonso Fernandez y Sánchez.

Uno de los géneros literarios m ás difíciles es ind u d a
blem ente el consagrado á la niñez, si h a  de cum plir el es
c rito r con la m isión que se im pone, llevando á las im ag i
naciones infantiles, ya una  enseñanza d idáctica, ya  un a  
lección m oral, d iscretam ente disim uladas bajo la form a de 
u n a  lectura Recreativa. Tres nuevas y m uy laudables ten 
dencias señalan en este género ios librito§  cuyos títu los 
aparecen ai frente do-estos renglones,

 ̂ E l del Sr. Jorreto , que ya ha  m erecido el favor del pú
blico in fan til, necesitando ser reim preso po r tercera  vez, se 
encam ina á fac ilita r enseñanzas m orales, en Ja form a más 
g ra ta  para  los niños de pocos años. Doce son los cuentos 
que com prende el volúm en, y se titu la n  respectivam ente: 
L a d iadem a de esm eraldas, El viejo m isterioso, Las tórto las 
am arillas, Las lágrim as de Flérida, Los ovillos de hilo , El 
rem olino de nieve, E l árbol del desierto, L a lám para  de la 
erm ita , E l esqueleto vivo, La c in ta  azul, L a lira  de los cíe
los y Los eslabones de oro. E l estilo de dichos cuen tos es 
el m ás adecuado á  las tiernas inteligencias del público  á 
quien  están  consagrados.

Las Leyendas católicas, de D. Baldom ero M ediano y 
R uiz, se hallan  basadas en las enseñanzas de la S agrada 
E scritu ra , y son verdaderas paráfrasis de la  m ism a. Tal 
vez hubiera  podido el au to r hacer resa ltar m ás en la p arte  
c rítica  las profundas enseñanzas del A ntiguo T estam ento ; 
pero de todas m aneras, realiza u n  buen servicio , haciendo 
de su ob rita  un  com plem ento m uy ú til para  los n iños que 
estud ian  la Sagrada H istoria.

E l lib rito  Las obras de m isericordia  analiza, como el 
títu lo  lo ind ica, así las esp irituales como las corporales» 
en sencillas narrac iones que sirven  de práctico  ejemplo á 
la  predicación. E l objeto que se propone y logra el Sr. F e r
nandez y Sánchez es co n tr ib u ir  á que el ideal del c ris tia 
n ism o a rra ig u e  en las sociedades, y haga  de todos los 
hom bres u n a  sola fam ilia  de herm anos.
Agenda fa m ilia r  ó el A m igo de la casa para  el año de 1878, 

a rreg lada por D. Ignacio M. Bueno.
L a casa editorial del Sr. Sánchez R ubio  ha puesto  á  la  

v en ta  este libro, de verdadera u tilidad  p ara  las fam ilias, 
con el m ism o sa tisfac to rio 'éx ito  que el p rim er año de su 
publicación. Contiene un com pletísim o Calendario; co rres
pondencia del an tiguo  sistem a de pesas y  m edidas con el 
m oderno; econom ía dom éstica; h igiene y salubridad ; c u i
dados de la niñez; recetas caseras; no tic ia  de las aguas 
m inerales y term ales; la buena cocinera; secretos de toca
dor; ja rd in ería ; conocim ientos útiles; m áxim as y pensa
m ientos; disposiciones leg islativas de in terés general; t a 
rifas del papel sellado, de correos y de telégrafos. G ran 
p arte  del volúm en se destina en hojas á propósito  p a ra  
a p u n ta r el gasto del día y la cuen ta de la lav an dera . *

L a Agenda fam iliar  llena perfectam ente su  objeto, y  se 
generalizará indudablem ente en todas las casas, por su  n o 
to ria  u tilidad  y económico precio.

Ml O s so r io  y  B e r n a r b »

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
Ví 4 878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los precios siguientes: *

PESETAS.

Primera clase........................  30
Segunda i d    45
Tercera id ........................ : . .  4 2‘50

IfO N T E -P IO  DE TRIBUNALES.— SECRETARIA.— HABIENDO SO-•hT licitado el derecho á la pensión que les corresponde D oña Asun- 
eion y  Doña P etra Pascual y  Pacheco, huérfanas de D. Juan Bautista Pascual, Notario que fue y  socio de este M onte-pio por siefe acciones» 
patente núm. 393, y  Doña Cármen Esparza, viuda de D. D am ian Conde, Procurador que fue y  socio también de este M onte-pio, por cinco  
acciones, patente núm. 4 79; cuyos señores fallecieron respectivam en te  en 4 5 de Octubre y  29 de Diciembre del próxim o pasado año de 4 8-77, 
se hace presente á los señores socios para que con arreglo al art. 39 del reglam ento puedan hacer las reclam aciones oportunas en eA tér
mino de ocho dias, contados desde la publicación del presente anun
cio, dirigiéndolas á esta Secretaría, plaza de las Cortes, núm. 5> en
tresuelo.

Madrid 4 6 de Abril de 4878. — El Secretario, Francisco Ce Paula

SANTOS DEL DIA.
San Anselmo, Obispo y Doctor, y San Anastasio>, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Ntra. Sra* d e l Cármen.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y  'media.—Consuelo.— \Ya pareció aquello!A las ocho y media.—Turno 1.* par.—La misma función.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro. — El salto del pastego.A las ocho y m edia—T urno 8.° im par.—La misma función.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las dos de la tarde.—Sétimo concierto bajo la dirección del maestro  Sr. Vázquez.
TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las cuatro, y media»— Belenes.—La función de m i pueblo.
A las ocho y media.—Turno l*~~X7iocencia.— La función de m i pueblo.
TEATRO DE NOVEDADES. —. A las cuatro y  media.— La vaquera de la Fino josa.—Fin de fiesta.
A las ocho y media.—Los estudiantes españoles.— La providencia,
TEATRO MARTIN.*—A las ocho.—El talismán de Sagras.
TEATRD ESLAVA»—A las cuatro y m edia .— Jugar con fuego.
A las ocho y media.— Los duelos con pan son menos.— Lobinsón.
CAPELLANES.—A las ocho y media.—La viuda de las cam elias— La cena infernal.— Un tigre de Bengala.Patines de diez á doce y de tres á cinco.


